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P R E C IO S  D E  B D S C R IC IO N  : E n  l i a d H d ,  8  n .  m e t.— P r o v i n e S u , 2 8  r a .  t r im e s t r e .  

U ltrvD H  7  B x tr u ^ e r o ,  5 0  n .— A n n o e io i  j  - ra a ii iR ic td o i  i  p re e io i  eoQTeneioii&le*.
M D A C C IO H  T  A D M W S T R A C IO H  :

C a l l e  d e l  O l i v a r  , n ú m e t o  a s ,  c u a r t o  b a jo .

P D N T 0 8  D B  8 D S C B IC I0 5 : B a  M a d r id ,  o f i e l n u  d e l  p e r ió d ic o ,  e a l l e  d e l O liva r , i i .  

P r o T l a d u ,  r e a i i t ie D d o  l i b r a n i k t  ó  t e l l o i ,  L »  • g ic r i e io n  t e  p a g a r á  a l  h a c e r  ei p e d id o .

P A R T E  O FICIA L.
L a G aceta  de ayer publica los decreto i diaponieo- 

do c u e  en  el despacho del m iniaterio de la  G uerra 
ef «ubsecretario del m ism o  D . B u e a tv en tu ra  Carb<5, 
p o r  h ab e r llegado i  e s u  c<irte D Eugenio  Gam ia* 
de y  L afobi, j  Atii<(ando ae encargue este  del des­

pacho del referido m in is te rio .

•~ T tm b teB  publica los art(cu!o( de  armisticio 
enere E apaña poc una p a n e  y  las repúblicai aliados, 
Bolivia, C h ile , E cuador y  P e rú  p o r  o tra , firmado* 

en  W ash ing ton  el 11 de Abril de  1871.
L as printft>*lei cláusula» de  dicho tno ia tic io , 

t ju a tad o , com o saben aueecro t iectores, p o r  m edia- 
c ioa de los £ s ta d o ^ U a id o t,  soo 'U a siguientes:

S e  convierte  en arm i«tic1p  6  tregua general la 
suspensión  de  hostilidades existentes de hecho en­
t r e  E tp a ñ a 'p o r  u n s  parte  y  Iss repúblicas aliadas de 
B o I ít ía ,  C h ile , EcOador y  P e rú  p o r  o tra .

E s te  arm isticio d u ra rá  indefioidameiite, y  no  po ­
d rá  ser roto, p o r  n in g u n o  de  los IxUgeraDtea lino  

tre s .añ o s  después de  h ab e r notificado espresa y  es- 
pKcitftmente al o tro  s u  Intención de renovar tas bos- 
tlKdkdes. E n  ta l caso  dicha nocificacioil d e b í r i  h i -  
cerse  por conducto del gobierno de  los Estados- 
ü n íd o s .

Qada uno  de los beligerantes, m ien tras dure es­
te  arm isticio, te n d r i  ja  facultad ile  com erciar lib re ­
m e n te  con tas n a d o n es  neu trales ttn ló d ó s  tos ar- 
t ícu io t considerados da  Kcito t r if ico  e n  el estado -de 
p a s , cesando por lo  tan to  á  este  repecto toda res* 
triccioa para e¡ com ercio neu tra l.

P o r  decreto que  publica la  G aceta  de  h o y  se dls> 
pone lo  siguiente:

«A rtícu lo  I .*  Las reales p rov isioaes, ^acu fo rias 
ó  despachos q u e  se  espidan p o r  ^  T ribuna l S u p re ­
m o  y  p o r  las .audiencias se  encabezarán con la fór­
m u la  establecida p o r  las leyes, á  saber: ¿>. A m a ­
deo p r im e ro , p o r  la  g ra c ia  de  D io s ' j '  Ja vo lun tad  
•nacional r e y  de  E sp a ñ a .

A r t .  2 . '  E n  los exboTtos, suplicatorios y  de ­
m as docum entos análogos, espedidos p o r  los ju z ­
gados de prim era  instancia, la  fó rm ula  s e r l :  E n  
nom bre de S .  M . D .  A m a d eo  p r im e ro , etc.»

— P o r o tro  decreto tam bién se dispone:

«A rtfailo  S e  restablecen lo* juzgados de 
prim era  instancia d e 'S arco  de  A vita, Sacedon, Es> 
caloña, Madridejos, Sedaño, S«n Vicente de la  Bar­
quera , Negrei.ra, M ontefrio, A lberique y  Mota del 
H arquúE, con^spondientes á las provincias de  A vi­
la, G uadalajara, T o ledo , B ürgos, Santander, C oru- 
á s ,  G ranada, Valencia y  Valladolid, con la  c a t e a ­
rla  de  enerada y  la  m ism a demarcación q u e  tenían 
cuando fueron  suprim idos p o r  real decreto de  17 de 
Jun io  de  1867; coa  la única eacepcion de  agregarse 
a l de B arco de Avila el ayuntam iento  de A vellaneda, 
que  h o y  pertenece t i  juzgado de Piedrahita

A rt. 2 .* V olverán  i  fo rm ar parte de  este  ú lti­
m o  todos los ayuntam ientos segre^^ados del m ism o 
1! incorporados t  los de  Avila y  Anávalo p o r  el m en­
cionado real decreto.

A r t .  2 .*  L os gastos de personal y  m aterial que 
origine dicho restablec im isato  se  im putarán  por 
ahora  al a r t .  3 .*, capítulo 8.*, sección J .*  del p re­
sup u esto  v igente , consignándose en el que  se for­
m e para el afio económ ico de 1872 á 7$ ia su s ia  
necesaria al efecto.

A r t .  4.* E l m in istro  de G racia y  Justicia dicta­
r á  les disposiciones o po rtunas para el exacto cum* 
p lim ien todel presente decreto.»

— T am bién  se  concede, p o r  decretos del r s  de 
este  m es , á  Jo s é  L o ren so  Patric io  rebaja de la  m i­
tad  de las condenas <^ue le fueron  im puestas p o r  
hom icidio y  lesiones.

Rebaja de 93  m eses d e  prisión á  L u is U rb ina  y  
E stabu lo  en  la pena  de  i 35 m eses que  le  h a  sido 
im puesta  por cinco delitos de  e s ta b .

Indulto  del resto  de  las penas sin  estinguir á  Be> 
n i to y  Gregorio V era y  Ju a n  Miguel Jim enez, E s ­
tanislao Araíz y  Alejandro Egea, que  le h a n  sido 
im puestas p o r  los delitos de hom icidio y  lesiones.

— P o r o tros decretos «e n o m b ran , capitan gm eral 
CataluÜt, á  D. A o to sio  del R ey y  C aballero. De 
Castilla la N ueva, a l teniente general O Cándido 
Pieltain y  Jove-H uergo , y  se  p rom ueven  á  los em ­
pleos de

Mariscal de cam po, a l brigadier D . CárloB S a tn z  
D elcourt.

Mariscal de cam po, a l brigadier D . M anuel A n- 
dlft 7  A bela.

Mariscal de cam po, el brigadier D .  José Merelo 
y  C alvo.

Mariscal de cam po, al brigadier D . Eulogio  G on­
zález é  Iscar.

Mariscal de cam po, a l brigadier D . E duardo  N ou- 
vilas y  Alsina.

Brigadier, a l coronel de infantería D . Teodoro  
Sagasta y  A n to ñ an a .

Brigadier, a l coronel de  infantería D . F rsn d sc o  
Saso t y  N ogueras.

Brigadier, a l coronel del regim iento in& ntería de 
la  A lbuera D . José Diaz Ilarraza y  Marcó.

P o r  real drden del m inisterio  de  F o m en to  se  dan 
las gracias, en  nom bre  de  la  nación, i  D .  Jonatás 
D ym ond  por el donativo de 4 9  ejem plares de la 
obra titulada nE nsayos so b re  los principios d« m o ­
ra l, derechos y  obligaciones del género h u m an o , 
tan to  en la  vida privada com o en  la  política,»  que  
ha  hecho con destino á  bibliotecas provinciales.

B o n o í del T e so ro .

E l dia 16 del actual, desde las diez de  la  m aüa- 
na  á  las dos de la  tarde , satisñirá esta T esorería  cen­
tra! e l cupón vencido en  3 t  de  Diciembre ú ltim o, 
cuyas carpetas se  hallen señaladas con los núm eros 
4^1 a l48o .

B ille te s  d t l  T e so r o .

E l dia 16 del actual, desde las diez de la  m aña­
na á  las dos de la  ta rde , satisfará esta  T esorería  
central los billete» del T e so ro , vencidos en  3 i de 
O ctubre  ú ltim o , cuyas facturas se hallen señaladas 
con  los núm eros 180 al 198.

— La dirección de la  Caja general de Depósi­
to s  h a  acordado los pagos que  p o r  señalam iento 
se  espresan  á  continuación para el dia 16 del corrien­
te de  diez i  dos de la tarde;

In tereses de depósitos en efectos públicos, segun ­
do  sem estre  da  1871, núm eros i 35 i a l 1450 de 

so rteo .

— D irección  g e n e ra l de  la- D euda  p ú b lic a .—  
S e c re ts r fa .— E l dia 16 det actual se  satisfarán  por 
la  T eso re ría  de esta  dirección las carpetas de cu p o ­
nes de obligadones generales de ferro-carriles seña­
ladas con  los nú m ero s 3 .887  3 .o$o.

T am bién  se  sa tisA rén  el m ism o dia todas las 
pendientes de  pago del ferro-carril de A lar & San­
tander, com o  igualm ente las com prendidas en  sorteo 

de estas dos clases de  ren tas q u e  dejaron de  presen 
tarse o p o rtu n am en te  al cob ro .

MEMORIA

R e la tiv a  4  los ÍBi^iaMíof y  serv ic io s cen tra liza d o s  
en la  dirección g e n e ra l de C ontribuciones, r e ­
dactada p o r  e l d ire c to r  g en era l del ra m o  don 

J u a n  G a r d a  de T o rres.

(C^fimiacáeg.)

Los tipos p rim ordiales son  los señalados < la 
trasm isión  del dom inio  p leno , «La reform a general 
p ropuesta  en  Mayo úKimo divide esos tipos por 
m itad, en tre  el u s u f ru u o  y  la propiedad. A h o ra  
b ien : esa  d is tin d o n , arreglada á  lo* principios fun ­
dam entales del derecho, ha  de p roducir necesaria­
m en te  un  sum ento  de consideración en  los rendi­
m ien tos del im puesto , p o rq u e  h oy  so lo  paga el u su ­
fru c to , y  eso la  cuarta  p a r te  de los derechos.

P uede, p o r ta n te ,  regularizarse la escala de  tipos; 
rebajar e l im puesto  en  m uchos de  su s  g rados, y  ob ­
tenerse cón  eridencia , á  p esar  de  te d o , aum ento  en 

los p ro d u a o s .
aqu í, para  hacer m as perceptib le U m ateria, 

los tipos actuales y  los q u e  yo  creo q u e  deberían 

adop tarse .

H E R E N C IA S .

Ascendientes y  descen­
d ien tes..............................

C ónyuges é  h ijos natu ra-
le » ......................................

Colaterales de  segundo
g ra d o ................................

Idem  de tercer id ..............
Idem  d e  cuarto  id .............
Idem  de grados m as dis­

tan te s ................................
E s tra ñ o s ..............................

L E G A D O S .

Ascendientes y  descen­
dientes ............................

C ónyuges é  h ijos n a tu ­
ra les . ................................

Colaterales de  segundo
g ra d o ..........

Idem  de  tercer id .............
Idem  de cuarto  id . . . .  , ' 
ldi:m de grados m as d is­

tan te s  ..............................
E s t r a ñ o s . . .  ....................

T ipo  actual.

V 5o

1 25o • 75

z  5oo 3
4  5c® 4 *5
7 5 5'%

8  5oo 6  75
10 8

V

4  5oo 2 5o

4  Soo 4
7 5 5o
8  Soo 7

8  5oo 8  Soo
to 10

T ip o  pro ­
puesto para 
el dom jnio.

-f-

+

Com o puede observarse  e n  estas escalas, se  parte 
i n  las l e r e n d a s  del tipo  o , 5o  p o r  to o , y  en  los le ­
gados del i :  sigue u n a  progresión ascendente y 
constante para term inar las prim eras en  8  p o r  roo, 
y  las segundas en  el 10; en  aquellas la  ra ^ o n ,  ó 
sea la diferencia en tre  le s  tipos^  es de 1, 25, y  en 
estas de i , 5o .  L os signos colocados al lado ce los 
t ipos reform ados d em u e s tra n , com parados esioS 
con los vigentes , si el con tribuyen te  ha de pagar 
m a s, m enos  d  ig u a l q u e  en  la actualidad.

A unque no hay  datos estadísticos para  apreciar 

la m ateria  con exact'tud m atem ática , desde luego 
se  com prende q u e , resu ltando recargados los con - 
cepcos de m as frecuente im pesic ion ,  los productos 
e n  el dom inio p le n o , ya q u e  n o  sean , como creo, 
superio res, se rán  cuando m enos ¡guales A los que 
hoy se  ob tienen , pues las diferendas en m ^ s  ó  en 
m enos se  com pensarán , á n o  dudarlo , m útuam ente. 
P ero  com o los tipos de liquidadon señalados á  la 
propiedad ó  al usufructo  duplican  tedos según la 
reform a p ropuesta ; y  com o en adelante toda adqui­
sición en  propiedad tan  so lo , ó  solam ente en  u su - 
fhicto , satisfoce el im puesto  p o r  sí, desde luego, j  
con toda independencia, el aum en to  fin&l de ios va­
lores tiene q u e  se r  neM sariam eate re a l, efectivo y  
de bastante consideración.

O tra  reform a im portantísim a puede intentarse. 
Hasta aho ra  la trasm isión de los bienes m uebles se 
ha gravado con la m itad  de los derechos señalados 
á  la  de los inm ueb les . L o m ism o se p ropuso  en  la 
reform a p o r  razones a tendibles, sin  duda, en  aquel 
t ie m p o , que y a  no  subsisten  h o y  coa la m ism a 
fuerza.

E l señalam iento de esa diferencia de tipos es 
com pletam ente arb itrario , y  no  obedece á  p r in :if io  
alguno jurídico ni económico; con igual razón pudo 
fijarse m as elevado 6  m as bajo. S e  estim ó q u e  había 
d iferenda, y  esta difecenda se  valoró  caprichoea y  
em píricam ente.

Pues bien: ah o ra , que aparte desa tisfacdon  Iss 
necesidades del T eso ro  se  quiere d a r  al im puesto 
condidones enteram ente especiales, concordándolo 
e o t tn  to d o  co a  los p rindp ios científicos, iguálense 
los tipos en  toda clase da traim isic-a, y a  se  teste de 
bienes raicea y  derechos reales, ya  de m uebles y 
sem ovientes. Las diferencias q u e  consideradas bajo 
d iversos aspectos determ inados pueden existir entre 
estas dos clases de bienes, desaparecen en el acto 
concreto de su  trasm isión, que e s  el gravado . Se 
tra ta  entonces en  térm inos absolutos de la trasm i­
sión  de u n  valor determ inado, conocido, de u n a  r i ­
queza, y  bajo tal punto  de vista es indiferente que 
ese v a lo r ó  esa riqueza consista en una ú  o tra clase 
de bienes. E sta  form a, adem as de proporcionar ma­
yores rendim ientos, simplifica las operadoaes y  dis­
m inuye el núm ero  de los tipos de Im p osidon .

Fija siem pre la vista en  el estado actual de cosas, 
apreciando com o se debe k  fuerza que l&s c ircuns- 
tan d ss  p restan  al actual gobierno para  llevar á  cabo 
refo rm as que o tro s  en  distintas situadones no  han  
podido in ten tar, considero necesario que cesen al­
gunas de las exenciones vigentes, y a  porque de este 
m odo pueden traerse  r iu y o res  sum as al im puesto, 
ya porque esta m ateria, de difícil fiscalización, se 
presta á  frecuentes defraudaciones.

O  b>das las sociedades, escepto la c o n y t ^ l ,  deben 
satisfacer el im puesto, ó  á todaa deben estenderse 
la exención acordada en  1869 para las de crédito. 
Siendo igualm ente acreedoras á  que se las proteja, 
no  se concibe ese privilegio declarado precisamente 
en  favor de les m as poderosas. E s  p rindp io  recono - 
cido que i  la  constitución de to^a sodedad se  forma

una persons jurídica, tndependimte de la persona­
lidad d é los  sócios, con derecbosy deberes p ro fio s ; 

pero  esto a o  o bstante , ao  se  han  fijado de u n a  m a ­
n era  preciss los csraccéres de la adquisición q u e  las 

so c ied ad ^  verifican á  sti coostttscten.
Desde A gosto de 1866, A  q u e ^  Consejo de E s ­

tado fijó la inceligeoda de la ley iscal respecto i  so ­
ciedades, la  costum bre  h a  establecido el 3 p o r  to o  
com o tip o  teas  asim ilable en trt los que comprende 
la tarifa . P e ro  esta circunstaoca no  es bastante pa­

ra ta1 señalam iento . Vo ere» deben igualarse 
todas las sociedades, sujetándoías, s in  escepdon, al 
pago del im puesto; p e ro  creo tim bien que es preci­
so  arm onizar tres  cosas: el priacipio general á  que 
esta obedece, l o t  caracteres especiales de la tra sm i­
sión que se  verifiea al c ^ s ti tu ir se  una sociedad 
y  la debida considerscion que estas m erecen.

Pud iera , pues, establecerse en la tarifa u n  concep­
to  especial; fijar el tipo  de i |3  por to o , y  estudiar 
con  detenim iento las cireuostaoáas diversas q u e  pue­
den ocutU r en  el seto de disóludon, para determ inar 
lo q u e  fuese ju sto  respecto de esda una.

L a ley  de desaniortizadon de 1 . * de Mayo 
de i 855 declaró exentas del im puesto p o r  espacio de 
cinco años las ventas y  reventas de las fincas ensge- 
nadas con arreglo  i  n i s  preaeripdones. E M  es el 
tss to  de ia ley ; p e ro  luego h s  ido interpretándose y  
estendiéndose la exención p o r  medio de reales ó rd e ­
nes á  las p e rm u tas , adjudicadones en  pago y  dona­
ciones de dicha clase de bienes, á  las redenciones de 
censos, e tc . E l interés esendalm ente político de la 
ley , de trascendennl im portancia cuando esta se dic­
tó , ha desaparecido en  gran p a r te .

L as  conquistas de la  revolución espsñola están 
aseguradas; la desam ortizadon civil y  eclenástica es 

u n  hecho sandonado  í  indestructible, y  h o y  p u e ­
den suprim irse sin  perturbadO n alguna esas exen­
ciones. Desaparezcan, pues, todas, inclusas las acor­
dadas respecto á  los bienes del patrim onio  que fué 
de la corona, y  déjese subsistente solam ente, si se 
qu iere , la concedida á  la primera com pra, ó  sea á la 
hecha directam ente al E su d o .

D e la e x e n d o n  acordada al m obiliario, ropas y  
alhajas de uso  particu lar en los casos de sucesión, 
deben esciuirse estas ú ltim as, porque pueden dar, 
y  dan ocasion en  efecto, á  m uchas defraudaciones 
del im p u esto . E s  tan  vaga y  tan elástica esa pala­
b ra , según la im portancia, el valor ó  el m érito  a r ­
tístico del objeto  trasm itido, y  varía de tal m odo en 
cada caso de sucesión la posteion social del adqui- 
rente< que desde luego se  com prenden los m uchos 
abusos i  que puede dar lugar la espresada exen­
ción .

E n  las bases ad juntas se  introducen algunas r e ­
form as que p o r  falta de tiempo no  puedo razonar 
com o quisiera.

Pero  Is reform a capital, la m as im portante  y  d e ­
cisiva para  el porvenir del im puesto , la  que m as 
debe fijar la atención, pues sin ella las dem as se 
convertirían en  Ilusorias, es la del cuerpo  de liqui­
dadores .

E n  u n  im puesto  de naturaleza eventual, com o es 
el de traslaciones de dom inio, ¡a liquidación lo  
es todo, porque constituye !a base fundam ental de 
su  adm inistración y  de sus rend im ien tos. E sto s se 
han  visto  h as ta  aho ra  casi siem pre com prom etidos, 
y  nunca h an  alcanzado el límite posible, po rgue  
nunca se  h a  abordado franca y  resueltam ente  la 
cuestión de o ^ n i z a r  el cuerpo espedal de liquida • 
dores.

No se  ha com prendido, ó  no  h a  querido com pren - 
derse, que los gastos en  este punto  son reproducti­
v os, y  que cuanto  m as se escatimen m as se  perju ­
dican de un  m odo fatal é  indudable lo s  rendimientos 
del im puesto . No quiero  indicar siquiera h as ta  qué 
estrem o se  pone á p rueba  con  ese sistem a la m ora­
lidad de su s  prim eros gestores.

La refo rm a en  es te  particular debe ser completa; 
el aceptarse so lo  en  u n a  parte destruiría esencial­
m ente m is cálculos. E s  Indispensable q u e  de una 
vez para siem pre  se  organice sobre bases firmes y  
estables el cuerpo  de liquidadores, ya que el ensayo 
de encomendar su s  fundones á  los registradores de 
la propiedad n o  ha producido en general los re su l­
tados que se  esperaban.

E s  preciso que ese cuerpo dependa esclusivam en- 
te del m inisterio  de Hacienda; que sus individuos 
estén decorosam ente dotados; que á  él pueda ser 
llamado u n  personal facultativo, selecto, inteligente, 
activo y  de honrosos antecedentes, que se  dedique 
con preferencia á llenar su s  ftinciones' espedales, 
sobre q u ien  se  ejerza la oportuna flscalizadon, y  á 
quien pueda sujetarse i  una severa dÍKÍplina sin  te­
m o r de provocar com peteadas ni conflicto alguno 
de jurisdicción. E s  necesario que en los m om entos 
actuales, en  q u e  tan to  se  exige á  la  adm inistración, 
la adm in istración  p u e d a  adm inistrar-, que para ello 
tenga m edios prop ios, espeditos y  desem barazados, 
y  que se  abandonen, en  fio, resueltam ente e so t s is ­
tem as tím idos y  contem porizadores, que si n o  son  
la ru ina  de los im puestos, s t  m enos impiden elevar­
los á  la  Im portancia de que son  susceptibles.

P o r  lo d e m as , aunque  la reform a propuesta  se 
califique de atrevida sin  duda, es lo c ieno q u e  des­
cansa sobre bases científicas; y  si en su  desarrollo 
se  deponen h o y  los tem ores que tan tas veces han  
estirilizado o tro s  útiles proyectos, el resu ltado  será 
com pletam ente satisfactorio .

Aun h ay  m s ;  en apoyo de e i ta  propuesta , y  es 
que y a  en su  esencia, pues to  que las nuevas modi­
ficaciones q u e  ahora  p ropongo  no la alteran, ha es­
tado som etida á la discusión pública desde Mayo 
lUtimo, en  que fa¿ presentada á las C órtes p o r  el 
antecesor de V . E . ,  y  podemos de a*tem ano cono­
cer la  p arte  cuya ap ro b ad o n  h a  de encontrar algu­
na resistencia.

Del contesto  de las proposidones y  enm iendas 
en  núm ero  n o  escaso form uladas por los diputados 
de la nación contra los proyectos de aquel m inistro , 
se deduce claram ente que la reforma ha sido acep­
tada en  principio p o r  los representantes del país, 
salvo en  lo relativo al gravámen que entraña sobre 
la trasm isión , constitución y  cancelación de la h ip o ­
teca. E ste  es el único p un to  que ha despenado la 
susceptibilidad de a lgunos de los que han  tratado ó 
intentado tra ta r  en  el Parlam ento la cuestión econó­
m ica. No habiéndose llegado á la discusión de este 
estrem o, n o  pueden conocerse las razones en  que 
se  fundarían los que , adm itiendo el im puesto sobre 
derechos reales, im pugnan el pensamiento de com ­
p render en él la hipoteca, derecho real p o r  esce- 
Icfida.

Sin em b arg o , si en el seno de U representadon 
nacinaal aquellas razones h an  quedado Inéditas, en 
la p rensa  ah o ra , y  antes en  o tro s  escrito s , se  han 
alegado ya las Cínicas que pueden adudrse . La h ipo ­

teca se  constituye por reg lajgeneral en  garantía de 
valores m obiliarios, y  hay  la p resundon  de q u e  el 
acreedor, aprovechando su  posicioa, ítn p o n d rt la 
ley al deudor, ez ig iéndo lt como in terés del dinero 
•I  im porte  del im puesto y  agravando así la situa> 

cion del necesitado.
E sta  razón de filantropía es !a única q u e  hasta 

ahora, en  o tro s  tiem pos y  e a  estos, h a  podido ad u - 
d r s e  contra t i  propósito  de exig ir e l im püesto  i  la 
b ipe teca .

S i del im puesto  sobre  les trasladones de dom i­
nio no debe p resdnd irse  h o y , cualquiera q u e  sea su  
bondad intrínseca, porque nuestra  situación econó­
m ica lo  red a ; si su  sustitución  con el im puésto so ­
b re  derechos reales piiede A allzarse con g íán  ven ­
taja p a ra  el T eso ro , po rque  conservando los an ti­
guos llam a á  con tribu ir nuevos elem entos de impo 
sidoQ , y  si esta reform a es lógica y  equitativa p o r ­

q u e  sujeta á  iguales deberes actos de una m ism a na­
turaleza que p o r  la ley  civil tienen IdétKicas garan­
tías, u n a  razón de sentimetrtsKscoo, 6  m ejor d k b o , 

una presunción r e h u s a d a  en  et fondo de las inten- 
dones, no  puede ser bastante i  contrarestar las im ­

portantes consideraciones que abonan e) im puesto 
sob re  h  constitudon  de la hipoteca.

P o r  o tra parte , el antecesor de V .  E . ha d tího  

repetidas veces en  la s  C ó r te s , s ta  p rr»ssta  alguna de 
los que le oían, q u e  es p re d so  llam ar í  contribuir la 
r iqueza m obiliaria de nuestro  país . E l propósito  es 
justo  y  eonstituclona!. Si la riqueza mobiliaria elude 
en la m ayor p a r te  el sostenim ^éeto de la t cargas del 
E stado , no  M  ciertam em e p o r  voluntad  del legisla­
d o r , sino  poc im poteiKia del poder «jecutivo' para 
descubrirla y  sujetarla i  la ley fiscal. A hora  bien; 
si en lá m sn ifestadon  m as im portante  de la riqueza 
moWlial-i», que lo e * la  del préstam o hipotecarlo ,Se 
la  deja exenta  p o r   ̂uifiTes escrúpulos, abahddnise  
«1 propósito  y  re s íg ré s í  el E stado á  gravíMr con 
todo el peso  de su s  obligacioBS* tan  so lo  sobre la 
H queza inm ueble.

S in  olvido de lo s  principios económ icos y  s íq  m e­
noscabo de la (ustrda y  de la equidad,' n o  puede 
llam arse á  con tribu ir la r iqueza m obiliaria garanti­
da p o r  hipoteca en  form a aie jo r q u e  la propuesta . 

Las disposiciones p o r  q u e  se rige la contribución 
Industrial com prenden en sus tarifas 4  los capitalis­
tas q u e  pfestan sob re  bienes inm uebles. Establecen 
al efecto u n a  escala de cuotas q u e  adolece de dos 
graves inconvenientes, i  saber: igoa! paga el que 
p resta , p o r  e jem pls, mil pesetas q u e  el que presta 
treinta m il, y  lo  m ism o el que hace u n a  operación 
al año  q n e  el que hace cincuenta. E l préstam o h i ­
potecario, u n as veces hecho p o r  am istad, o tras, en 
fin, de ocasion, n o  constituye industria  propiam ente 
dicha; es p o r  lo  genera l un  acto aislado y  eventual 
y  no  de una série de actos consuetud inarios . Así, 
pues, á  la falta de proporcionalidad que resulta de 
com prender en u n  im puesto  de tarifii y  su jetar á 
Igual cuota negocios de m u y  diversa cuantía, s e  une 
el absurdo económico de calificar de industria lo 
que no  puede se r lo . De aquí las reclam adones jus­
ta s  de los que p o r  u n  préstam o casual se  ven com - 
pelidos á  figurar com o ejerciendo industria, contra 
su  p ropósito , Y  á  satisfacer una cuota quizá des­
proporcionada á  la cuantía dsl único negocio que 
han  realizado.

P o r  el contrario , siendo la constitución de la h i ­
poteca la que con tribuye p o r  u n  tan to  por ciento da 
su  va lo r, el q u e  presta m il pagará  doble que el 
que p resta  quinientos, y  el q ae  lo  verifique diez 
veces pagará o tras  tan tas , y  una taa  solo ei que 
una sola vez se  constituya en  acreedor.

Cree, p o r  lo  tan to , el director q u e  suscribe que 
si V . E .  acepta la reform s propuesta  y  si se  susci­
tasen  obstáculos al im puesto  sobre la hipoteca, pue­
de V . E . sostenerla con sob ra  de razón, aun  p res ­
cindiendo de que es el derecho real que m ayores 
productos h a  de dejar a l T eso ro  público.

Indlcsds ya la única objecSon q u e  la reform a ha 
m erecido y  las razones que acotisejan no  estim arlas, 
resta so io .esponer á  V .  E .  las bases constitutivas 
que en  m i concepto deben llevarse á  la ley  de pre­
supuestos, y  son  las siguientes:

A r t íc u lo . . .  Se suprim e el im puesto  de trasls- 
ciones de dom inio. Se establece en su  sustitución  el 
im puesto  sobre los derechos rea les y  la  trasm isión  
d e  b itn es  con  arreglo  á las bases siguientes:

B a se s  p a r a  e l  im puesto  sobre derechos rea les y  
tra sm isión  d e  bienes.

P rim era . C ontribu irán  al im paesto  sob re  los 
derechos reales y  la trssm laion de bienes:

1 . '  T oda traslación de dom inio de bienes in ­
m uebles y  derechos réales im puestos sobre los m is­
m os bienes.

2 .*  T oda EonstitucioQ, reeonodm iento , modifi-
c a d o a  ó  estincioa de derechos reales ¡o p u es to s  so ­
b re los bienes inm ueb les .

3 .*  T o d a  trasm isión  de dom inio de bienes m u e ­
b les q u e  se  verifique p o r  esusa de m u e n e .

Y  4 .*  T o d a  trasm isión  de esa m ism a d a se  de 
bienes y  q u e  tenga logar en  v in u d  d e  actos judi­
ciales ó  adm inistra tivas, ó  y a  de coniratoa no  h ipo ­
tecarios otorgados ante escribano.

Segunda. L as  adjudicaciones en  pago de deudas, 
com praventas, reventas, cesiones á  títu lo  oneroso y  
pe rm u tas  satisfarán  el 3 p o r  100.

L as ad qu iudones de b ienes correspondientes á  la 
m itad reservable de vínculos y  m ayorazgos h ed ías 
po r  los inm ediatos sucesores en  los m ism os, eootl- 
nuarán  satlsfociendo el 2 p o r  100.

Las herencias devengarán los derechos siguientes; 
Ascendientes y  descend ien tes .. . . .  o<5o  p o r  100.
C ónyuges é hijos na tu ra les ............. 1*75 ,
Colaterales de segóndo g rado ..........  3 ‘oo  ,
Idem  de  tercero i d ..............................  5 ‘0 0  a
Idem de cuerto i d ................................  4*25 „

D e grados m a s  d istan te s................... ¿ ‘7$  »
E s trañ o s .................................................. 8*00 u

L os legados, d o n td o n e s  y  do tes , satisfarán: 

A scend ien te  y  descend ien tes .. . . .  i ‘o o p o r  100. 
C ónyuges i  hijos n a tu ra le s . . . . .  2 ‘5o u
Colaterales de segundo g rado ..........  4 ‘o o  •
Idem  d e  tercero id ............................... 5*50 ,
Idem  de cuarto  i d ................................  ^ ' qq »

D e grados m as d is tan te s ................... 8 ‘5o »
E s trañ o s .................................................  10*00 >

L a aponacion  de bienes á  la constitudon de toda 
clase de sociedades pagará el o ‘5o p o r  lo o .

L a co n stitudon , reconocim iento, modificación ó 
estincion de los derechos reales impuesto;, sobce 
bienes inm uebles, satisfarán p o r  regla genera] el 
3 por 100.

L a constitudon , reconocim iento, modificación ó 
estÍBcion del derecho de hipoteca el i  peo' 100 de su  
va lo r.

L a constitución del arrendam iento de bienes io- 

m uebles p o r  seis ó  m as sños, de aquel e n  que 4 t  
anticipen tres  6  m as snualidades, y  del que , sin  te­
ner estas condiciones, deba inscribirse en el regis­
tro  de la propiedad por convenio espreso de las p a r ­
tes, satisfará el o ‘i o  p o r  100.

L a constitudon, reconocim iento, modificación ó 
estincion de pensiones satisfará: ai la pensión es vita­
licia ó  sin  tiem po limitado el i  p o r  lo o ;  si tem po ­

ra l de  m enos de veinte años el 1; de m enos de tre in ­
ta  y  d n co  años el i ‘5o, y  si escedc de este tiem ­

po  el 2 .
r.as traslaciones de bienes m uebles verificadas en 

v irtud  de actos judiciales, adm inistrativos 6  de con ­
tra to s otorgados an te  escribano, satisfarán el 1 por 
to o  si p o r  esos actos ó  contratos se adjudica, decía 

ra , reconoce ó  trasm ite perpétua, irrrevocsblemeRte 
á favor de alguno cantidades en  m etálico, efectos 
públicos ó  com erdales, fru to s , y  en general toda 
clase de bienes m uebles ó  sem ovientes.

L as herenciss y  legados en  favor del alm a del 
testador ó  la  d e  o tras personas, pagarán  como he« 
ren d as  ó  legados, según el grado de parentesco del 
heredero fiduciario ó  cum plidor, con cualquier t í tu ­
lo  ó  denominación de la últim a voluntad.

L os actos y  contratos sujetos al im puesto , con- 
tribuir'&n ú n k am en te  p o t !a tarifa que se  form e con 

estos tipos, cualquiera q u e  sea la fecha en  q u e  se 
haya devengado el im puesto.

T erce ra . E l im puesto  recae sob re  el valor de 
los bien«s ó  derechos reales sujetos a l m ism o .

E l valor de los prim eros se establece con relación 
al precio en venta; el de los segundos con su jedon 
á las siguientes reglas:

1.* E l del derecho de usufructo  ó  el de  la nuda 
propiedad, p o r  el 5o  p o r  100 del dom inio pleno.

2 .‘ L o s  derechos de uso  y  habitación, p o r  el i 5 
por 100.

3 .* Las se rv idum bres reales, por el 5 p o r  foo  
del valor del predio dom inan te .

4.* L os m uebles q u e  se  trasm iten  revocable ó 
tem pora lm ente , por e l 5o  por lo o  de su  valor.

C u a rta . L os derechos reales sobre b ienes in ­
m uebles que se  hallen e n  el m om ento  d e  regir esta 
ley constituidos, no  están  su je to s al im puesto; pero 
lo satisfarán los q u e  siéndolo p o r  tiem po determ i­
nado se  prorogasen tácita ó  espresam ente.

Q u in ta . Satisforá en  todo caso el im p u esto  el 
que adquiera ó  recobre el derecho gravado, y  aquel 
á  cuyo fiiYor se  reconozcan, trasm itan , declaren ó 
adjudiquen los b ienes. E n  los arrendam iem os cor­
responderá aquel deber al arrendatario  ó  colono, 
salvo los pactos especiales en contrario.

S es ta . Q uedan exentos del im puesto:
L a co n s titu d o n  y  la estincion de la hipoteca 

cuando se verifique en  garantía de la adm inistradon 

ó recaudación de fondos y  valores de la Hacienda 
pública.

L a estincion del m ism o derecho real cuando ten ­
ga lugar por refundirse la  propiedad e a  el acreedor 
hipotecarlo .

L ^  estincion de las se rv idum bres personales por 
reu n irse  en  la  propiedad.

L a estincion de las servidum bres reales p o r  des-; 
aparición ó  dem olldon del precio dom inante ó  d d  
sirv iente , ó  p o r  réunion  de los dos.

L a estincion del arrendam iento por volver al d u e ­
ño  ó  u sufructuario  la libre dfsposidon de la cosa 
arrendada.

L as aportaciones de bienes á  la  cons titudon  de la 
sociedad legal de los cónyuges.

L as  adquisiciones hechas en  nom bre del E s ­
tad o .

L os actos ó  con tratos en favor de la beneficencia 
general y  de la Instrucción pública.

La sdqu isidon  hecha d irecum en te  al E s u d o  d e  
los bienes enajenados p o r  el m ism o en  virtud  de 
las leyes de t.*  de Mayo de r 855 y  u  de Mayo 
de i 8 6 5 .

L as redenciones de los censos de igual p rocedea- 
d a  verificadas con arreglo á  las dos citadas leyes.

Las adquisiciones del moviliario y  ropas de uso  
pan icu la r cuando se  verifiquen en v irtud  de título 
hereditario .

Se confirm an las exenciones concedidas á  fovor 
de ferro-carriles, canales de riego y  colonias agríco­
las por las leyes de 3 de Junio  de i 855,  3 de A gos­
to  de 1866 y  t g  de Mayo de r 8(38; á  la  redendon  
de cargas eclesiásticas, verificada en  cum plim iento 
de! convenio celebrado coa la Santa Sede en J4  de 
Jurdo de 1867; á  las perm utas de fincas rústicas de 
igual valor enclavadas den tro  de un  m ism  térm ino 
m unicipal p o r  la ley  de presupuestos de 1864-65, 
y  á  la trasm isión  de la propiedad de los edifidos 
que se  construyan en  las zonas de ensanche de po ­
blaciones p o r  la ley de 29 de Jun io  de 1864,

T odas las dem as exenciones relativas a l  im pues­
to  de traslaciones de dominio n o  m encionadas en 
esta ley , quedan derogadas.

Sétim a. Q.uedan subsisten tes los plazos para la 
p resen tadon  de docum entos y  pago del im puesto, 
establecidos p o r  las d isposidones relativas al de 
traslaciones de dom inio.

A sim ism o se  declaran en  vigor las penas señala­
das en  la ley de presupuestos de 1867-68. L os que 
incurrieren  e n  ellas, aunque  por c ircu n sa n d a s  es- 
traord inarias seas  relevados, satisfarán en  tpdos los 
casos el ó  p o r  100 de interés anual p o r  razoa  de 
dem ora.

O ctava. La adm inistración puede obligar p o r  
medio de aprem io .á la presentación de docum entos 
ó  declaraciones de valores cuando h ay a  terminado 
el plazo legal.

P uede asim ism o proceder á la  co m p ro b td o a  d e  
los valores ^ l a r a d o s  al im puesto p o r  medio de t a ­
sación pericial en  que intervenga el con trib u y en te .

L a acción adm inistrativa de com probación p re s ­
cribe ai sñ o  dé la p resen tadon  de los docum entos 
á liquidar cuando estos son  públicos y  so lem n es.

E l  gobierno fijará en  los reglam entos los casos en 
que deba procederse á  la com probscion , y  los en 
que corresponda su frag arlo s  gastos de ttsac ion  al 
contribuyente ó  á  la  adm inistración.

Por ningún m otivo  podrán los interesados diferir 
el pago del im puesto liquidado ,  n i aun  á  pretesto  
de reclam ación contra la liqu idadon  practicada 
sin  perju ido  del derecho á  la d evo íudon  que proce­
diere.

Novena- No se podrán hacer alteraciones en  los 
amlUaramiemos de la r iqueza inm ueble, sin la o  é 
vía p resv iac io i. del títu lo  ó d cd a rad o n  en que cons" 
te la  tra sm isb n  y  del docum ento on que aparezca el 
pago de los derechos Correspondientes

s l « l -
popu  ares, registradores de la propiedad, encar­

ga os del reg istro  civil, notarios público* y  escriba­
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n o s  ac tu tr io s , qued#n ob li^ idos á  f*cilit*r i  1» ad- 
m ioistracion los d ito *  y  aotic iís  que  e » u  Ies r e ­
clame en  el tiem po y  form a que dcctnninen los r t -  
g ltm en ío s, y  b ijo  l»s peoss q u e  en lo» m ism os se 

prescriban.
U ndécim a. L os liquidsdores del Im puesto  d e -  

vengarín  los h o n o ra rio s  que i  continuscion se  es- 

presao:
P e se ta s . C énts

P rim ero . P o r  el e x im e n  de todo 
docum ento que  contenga hasta  
10 fólio», est£ 6  no  su je to  ai 
im puesto , y  p o r  la estension 
de la not» c o rre sp o n d ien te .. . .  » 5o  

P o r  esda f<ilio que  pase de l o . . .  4 S
Segundo . P o r  la busca de an te ­

cedentes y  espedicion de certi­
ficación relativa al im puesto , i  
instancia de  parte  interesada 6
p o r  m andato  judicial............... ..  2 o

Si la certificación ocupa m as de 
u n a p ig in a d e  i 6  líneas i  30 
sílabas, p o r  cada pagina m is ,  
esté  ó  n o  ocupada íntegra- .

m e n te ............................................... * “
T ercero . P a ra  la  liquidación de 

los derechos, el i , 5o p o r  to o  
del im p o rte  d e  los m ism os,
S iem pte  que  p o r  voluntad  del contribuyente  se 

hagan dos liquidaciones por un  m ism o acto, una  
provisional y  c tra  definitiva, por cada una  de  ellas 
devengará el liquidador e l p rem io  de  liqu iJac ioa en 
s u  totalidad.

Duodécima. E l gobierno, o rganizará las oficinas 
de  la  liquidación del im puesto , ateniéndose en  cuan ­
to  sea posible i  I* división territoria l del registro de 
la p ropiedad. L os liquidadores del im puesto  se  di­
vidirán en  cuatro  categorías. Percibirán com o h o ­
norarios los q u e  devenguen con arreglo al arancel 
de liq u id aro n  establecido en  la  base anterior, y  
ten d rán  adem as, com o m inoración de  ingresos, la 
retribución que  el gobierno seíM e en  concepto de 
gastos de oficina y  escritorio en los pun tos donde 
lo crea indispensable.

D édm atereera. Se crea un  cuerpo pericial de 
liquidadores del im puesto , dependiente esclusira- 
m en te  del m in isterio  de Hacienda.

Loa indiv iduos de d icko cuerpo  tendrán las con­
sideraciones de  em pleados públicos con todos s u i  
derechos.

E l ingreso  en el cuerpo se rá  por concurso, sin 
ezám en , prévia fustificacion de la cualidad de liceo- 
d ad o  e n  jurisprudencia  6  en  derecho civil. Serán 
caussis de  preferencia obligatoria p o r  el Orden q ue  
se establece: h ab e r pertenecido ó  pertenecer al cuer­
po  de letrados de  Hacienda pública creado p o r  la 
ley  de 29 de Mayo de i 863 ,  á la adm in istradon  
económica, al registro  de  la propiedad y  i  las c a r ­
reras judicial, ñscal ó  notarial.

T ienen  derecho á  p írtenecer á  este  cuerpo  los 
antiguos contadores de hipotecas q u e  en v irtud  de 
la ley  de  29 de  Mayo de 1868 hayan  conservado la 
liquidación y  renunciado i  la indem nización que 
pueda corresponderles p o r  aus oficios; pero  h ab rán  
de a tenerte  á  la organización y  deberes q u e  al cuer­
po  se  asigna, y  sin poder op tar á  o tras liquidaciones 
que  las de los partidos judiciales correspondientes á 
las contadurías d e  que  fueron  duefíos.

E l sscenso y  salida del cuerpo  solo podrá tener 
lugar con arreglo á les condiuones que  fijenJos re ­
g lam entos. y  que  se rán  análogas á  las que  rijan pa ­
ra  los dem as cuerpos periciales dependientes del 
m inisterio  de H acienda.

D écim acuarta. E l gobierno procederá á  la ejecu­
ción de  la presente ley por m edio de decretos y  d is­
posiciones reglam entarias, redactando !a tarifa y  
aplicando al im puesto  que te  establece las relativas 
al de traslaciones de dom inio, con las aclaraciones, 
modificaciones y  derogaciones que  la esperiencia ha ­
ya  aconsejado.

S il lo  d e l E stado .

A unque ageno á la gestión de este  centro directi­
vo  el tim bre  y  sello del E stado, fué uno  de los ra ­
m os sobre  los cuales s e  espusieron algunas conside­
raciones al antecesor de V . E .  T u v o  aquel m in is­
tro  el pensam iento espresado verbalm ente al d irector 
que  suscribe, de su je tar k  un derecho de  registro to ­
dos los actos públicos y  privados que  la legislación 
vigente so b re  papel sellado gravara con este  im ­
puesto  indirecto, arm onizando en tre  (f el de irasla- 
dooes de  dom inio, el registro  y  el tim bre , de m ane­
ra  q ue  s e  auxiliasen m ú tu am en te . A este propósito 
ordenó a la dirección de mi cargo estudiar la re fo r ­
m a  del papel sellado y  fo rm ular las bases oportunas 
para  llevar aquel pensam iento al te rren o  de la prác ­
tica. El director que  suscribe obede;i<5 i  es te  m a n ­
dato lo m ejor que  su p o , y  h o y  creería faltar á  la 
lealtad q u e  debe á V . E .  si no  reprodujera  el re su l­
tado  de «US meditaciones, por m as que aceptado lo 
prim ero  confidencialmente p o r  el antecesor de  
V . E -, fuera  despues desechado, ré ss rv in d o se  los 
m otivos, y  llevando al proyecto de  la ley  de p re su ­
puestos, som etido en  Mayo ú ltim o á  las C órtes, 
las bases com prendidas en  el apéndice m arcado con 
la letra I , que  ni son  las propuestas por la direc­

ción, n i puede p o r  tan to  el q u e  suscribe  determ inar 
aus fines y  trascendencia.

E l  Intimo enlace q u e  obedeciendo a l pensam iento  
form ulado verbalm ente  por el m inistro  tiene esta 
tmateria con e l im puesto  de traslaciones de dom inio , 
de que  he  hablado inm ediatam ente an tes , m e m u e ­
ven i  colocar en  este  lu g ar  las observaciones que  
form ulé entonces; con ellas, y  con las bases som e- 
L-das á  las C ó rtes , te n d rá  V . E . el com pleto de da­
to s  q u e  m «  es posible facilitarle sobre este es ttem o , 
y  V . E .  op tará , ó  á  su  vez determ inará lo que m e­
jor estim e.

A nte todo , obligado i  estudiar la cuesdon en 
m uy  breves dias, p o rq u e  la p reseo tadon  de los p re ­
supuestos aprem iaba, espuse  préviam ente q u e  la 
reform a de  la legislscion del papel sellado requería 
un  estudio de  detalles q u e  no  podía hacerse en  el 
té rm ino  q u e  se  m e fijaba.

L a in ttoducion de nuevas clases de papel, la im -  
posidon  i  algunos ó  m uchos actos de un  derecho 
de tim b re  m as alto que  el que  h o y  se  Ies exige y  
la  suiecion a! m ism o derecho fiscal de docum entos 
y  actos h a s u  ahora  exentos, h in  de ser precedidos, 
para  q u e  á  la par q u e  productivos no  resulten vio­
lentos n i in justos, de  u n  trabajo m aterial sendilo 
pero  m inucioso y  la rg o .

N o creia tam poco prop io  de una  ley  que, com o 
la  de  p resupuestos, á tan to s y  U n  variados objetos 
se refiere, una  prolija enum eración de actos y  de 
decum eotos con ¡as clases de papel respectivas. 
E sto  m e parecía m as o p ortuno  en  u n a  ley especial 
de papel sellado, ó  ai m enos de una  m editada d is­

posición adm inistrativa á virtud  de lo  que  aquella 
ordenara.

P ropon ía , pues, a l antecesor de V .  E  ,  q u e  la 
reform a del papel sellado se  llevara á la ley de p re­
su p u e s to s  en  u n a  base de autorización. Así se' 
ev itaban en  la ley  detalles dem asiado num erosos, 

y  se  daba espacio á  que  en  el tiem po q u e  entonces 
restaba de  aquel ejercicio se estudiase la  materia 
con el detenim iento necesario, y  ..e p repararan  los 
accesorios que  deben aeo m p .ñ ár  á  su  p lanteam iento .

(•Se i;onUnuar4 .)

EL ECO DEL PROGRESO

MADRID i5 DE FEBRERO.

I N T R I G A S .

A  la agitación política de los pasados 
tiempos ha sucedido, corno acontecer sue­
le, la calma mas completa, y todo parece 
indicar que entramos en un  período de le­
galidad y  prudencia que dé origen á que 
las elecciones sean menos turbulentas de 
lo que manifestaban la animadversión de 

los partidos.
Puede ser, sin em bargo, que todo sea 

un a  pequeña Wegua. f  que 'escitadas al 
primer choque las pasiones vuelvan á re­
producirse las desagradables escenas de 
otro3 tiempos y tengamos que lam entar 
disgustos que á nadie son provechosos.

Em pero hay  en la atmósfera política que 
se empieza á respirar cierto aspecto de 
tranquilidad, que hace esperar que todo 

-m arche con Ja reguiaridad debida.
El país lo reclama así, y las necesidades 

de los pueblos son tantas y tan  difíciles de 
satisfacer cuando los gobiernos y los repre­
sentantes de  la  nación viven en agitación 
continua, que tiempo es ya que todos los 
buenos patricio* contribuyan á que el ór- 
den se establezca y  á que se consoliden los 
grandes adelantos que la revolución de Se­
tiembre nos ha producido.

Unas elecciones generales traen siempre 
perturbación á los países, pero cuando se 
verifican en medio de la escitacion de los 
partidos, son ocasionadas á colisiones san­
grientas y  á grandes trastornos.

Y  EspaÁa, que ha' visto por espacio de 
tantos anos turbada su paz interior por 
falta de prudencia en los partidos y  en los 
gobernantes, necesita u n  período de órden 
para establecer definitivamente lo que ha 
adelantado, y  gozar las verdaderas ventajas 
de la civilización y  de la libertad.

Para esto es necesario que cesen toda cla­
se de m onopolio é intrigas, y  que los re ­
presentantes del país sean personas que 
reúnan las grandes cualidades que deben 
tener los que están encargados de la con­
fección de las leyes.
. Porque representar -á u n  país sin saber 
sus necesidades y  medios de corregirlas, y 
ser electo por un  distrito donde á uno na­
die le conozca, debido solo áin trigas y fal­
sas promesas, no puede dar buenos resul­
tados, n i es digno de electores que tienen 
conciencia de lo que hacen, ni de elegidos 
que se aprecian en algo.

H oy se trabaja activamente por muchos, 
y se trabaja de un a  manera estraordinaria, 
para que ciertos candidatos sean aceptados 
por los pueblos y  los electores le den sus 
votos á  cambio de promesas que no han de 
satisfacer y  de compromisos que no han  de 
cum plir.

Aprendan los pueblos á no dejarse sor­
prender n i engañar por las intrigas de 
hombres sin fé . que guiados solo por la 
ambición y  el deseo de medrar, no les im ­
porta prometer :t montones con tal de con­
seguir su objeto.

Busquen i  los que mas entereza y hon ­
radez tengan y  á los que reúnan la mora­
lidad mas completa y  el entendimiento 
mas claro, y  rechacen áesos farsantes que, 
aduladoressiempre délos que mandan, solo 
buscan con sus intrigas la satisíaccion de 
sus deseos.

No debe olvidar el país en general, y- los 
pueblos en  particular, aquellos que una 
vez le engañaron; pues el que faltando á 
sus promesas ha visto que n ingún  perjui­
cio le ha traído y  que ha vuelto á ser elegi­
do y  á engañar á sus conciudadanos, no 
dudará en seguir la senda que mas útil le 
sea, aunque para esto tenga que prescin­
dir de todos los compromisos contraídos y  
faltar á todas sus palabras.

La clase de intrigas que ahora se ponen 
en práctica no son desconocidas para la 
mayor parte de la gen te , y  debe, por lo 
tanto , esta, hallarse prevenida para re­
chazarlas y  no dejarse alucinar.

Y lo mismo que decimos al país, tene­
mos que advertir al gobierno; deje la elec­
ción libre, procure que.los que se presen­
ten con ánimo de apoyar su política sean 
los mejores y los que mas simpatías tengan 
en los pueblos, y  no cedan á exigencias de 
amigos, n i á intrigas de poderosos, porque 
entonces solo conseguirá aum entar la con­
fusión en que nos hallamos, y de la que es 
necesario salir á todo tran ce , para evitar 
los grandes males que con ella pueden so­
brevenir.

Despues de una revolución que dió por 
resultado la  caida de un  trono secular y el 
levantamiento de una nueva dinastía con 
nstituciones ámpliamente liberales, debe 

llegar un  periodo de paz y de tranquilidad 
para clara demostración de que hubo ra­
zón en hacerla. De otro modo, y  conti­
nuando como hasta entonces, solo mostra­
ríamos que éramos indignos de todo ade­
lantam iento político, y que estábamos en 
una degeneración vergonzosa.

Mas como esto no es, porque los hechos 
demuestran lo contrario, efperamos que lo 
mismo el país que el gobierno no se dejen 
influir por la m ultitud de intrigas que 
hombres ambiciosos y sin conciencia están 
poniendo en práctica para alcanzar el '

triunfo en las eecciones y  satisfacer sus de­
seos, sin tener in cuenta para nada los in ­
tereses de la  pítria ni el bien de las insti­
tuciones.

Los periódios carlistas niegan rotunda­
mente la  especb echada á volar por los mi­
nisteriales, de jue los emigrados de aque­
llas ideas que «  encuentran en  la frontera 
•proyecten entrar en España en son de 
guerra.

Nos alegramos por ellos.

E l periódico E l Tiempo niega que vaya 
á desaparecer del estadio de la prensa, co­
mo se ha asegurado últimamente.

Tam bién Las Novedades se tía apresu­
rado á desmentir que fuera á levantar la 
bandera del ex-príncipe-D. Alfonso.

L a  T e f^ l ia  manifiesta que el gobierno 
ha mandado sobreseer la causa formada á 
los firmantes, áel Manifiesto de la Ju n ta  
central católico-Bionárquica sobre el pago 
de contrib uciones.

Según vemos en E l Diario Español, pa­
rece que ha sido aceptada la dimisión pre­
sentada por el general Baidrich del mando 
de la capitanía general de Valladolid, de­
signándose para reemplazarle al general 
Carbó.

H é aquí ahora la comumeacion que á 
raíz de los deplorables sucesos de Vallado- 
lid pasó el ayuntamieirto de dicha capital 
al m inistro ,de la Gobernación:

«Com o V .  te . tendrá noticia, en  la tarde de ayer 

ocurrieron  en  esta  capital sucesos desagradables, que 

pudieron evitarse si e l E x cm o . SeRor espitan gene­

ral D . G at^ iel Baldrícb hubiese acíedido ¿  los ru e ­

gos del señor gobernador y  esta alcaldía; pero  lejos 

de esto, y  faltando i  la ley de órden público y  í l a  

Constitución , d ispuso dispersar con la fuerza un  

grupo  de jóvenes escolares, dando una carga con 

una sección de  cabsller(a, que  ocasionó varios h e ri­

dos y  la alarm a consiguiente á  lapoblacion .

E l desprestigio q u e  con este  becho h a  sufrido la 

corparacion , aum entado con la falta de  cortesía  que  

en público observó  dicho señor general con s u  p re­

sidente, hace abrigar s i r io s  tem o res de que  los su ­

cesos se  reproduzcan cod  m as gravedad por efecto 

de la  im posibilidad de m archar arm ónicam ente las 

fu toridades local y  m ilitar. D etalles, esposicion- 

pro tesia  p o r  e l correo.»

Algunos estudiantes de medicina de Ma­
drid han tomado tam bién iniciativa en el 
asunto, dirigiendo á ios de Valladolid la 
siguiente ca rta :

a A  lo s es tu d ia n te s de la u n iversid a d  de V a lla ­

do lid .—~H»n llegado i  n u es tro s  oidos los sucesos 

que h a n  o cu rrido  en tre  voso tros y  parte  dcl m ili­

tarism o q u e  ocupa esa poblacion.

Podéis com prender cuál se rá  en  este  m om ento 

el estado  de angustia inesplicable en  q u e  se hallan 

vu ss tio s  condiscípulos, v u e s tro s  com pafieros, vues­

tro s  h erm an o s.

C onocem os i  fondo vuestra  ilustración com o es­

tudiantes, v u estra  dignidad com o h o m b res , y  esto 

nos basta para  es ta r  seguros de que  en  este  aconte­

cimiento no  lleváis voso tros la  m ala razó n .

P e ro  los sé res nobles, bien lo sabéis, so n  cier­

tam ente los m ártires e s  ei m ay o r núm ero  de 

casos.

No estam os en  el deber de deciros q u e  ejecuteis 

vo so tro s  m ism o s algún acto de venganza; pero  si 

creem os im prescindible el escitaros p a ra  que  pidáis 

justic ia .

B uscad justicia; sacrificaos p o r  ella si es ne­

cesario; y  doblem ente nobles, seréis doblem ente 

m á r ti ie s .

V uestra  ilustración  os garantiza. jQ u é  o tra  cosa 

m as digna de  alabanza p o d r i  escudar á  vuestros 
contrarios?

N inguna. •

L a  m ay o ría  de la prensa está en vuestro  apoyo; 

no h a y  persona  sensata que  no baya fallado en 

vu estro  favor; pedid, pues, justicia, com o n o s ­

o tro s  la pedim os desde este m om ento  en vuestro 
nom bre.

M adrid t i  de Febrero  de 1 S 7 2 V u e s t r o s  an ti­

guo» condiscípulos, Francisco E stéb an  R u e d a .—  

A lb erto  Fernandez L oysele ~ P .  Am able C aballe­

ro .— Indalecio Moneada.— Jo sé  M. A rm esto  L ópez . 

— Julián  R o ld ín  y  L fsardo.— Andrés P o la . iu rs y  

O b a y a .— Secundino Fernandez.i>

Datos para la  historia del servicio de cor­
reos en España.

Dice el Diario M ercantil de Valencia;
■S e g ú n  nos escriben de Sueca, so n  m uchos lo t 

abusos que  se  vienen com etiendo desde hace al­

gún  tiem po en  aquella villa con respecto á  la corres­

pondencia pública A nteanoche el señor adm inis­

trad o r de correos de  dicha poblacion se  vió en  ia 

im posibilidad de repartir ninguna carta  n i pliego al­

guno , p e rq u e  al abrir el paquete en el que  van en ­

vueltos y  en cuya parte  es te rio r se leia Sueca, q u e ­

dó  sorprendido, porque  s u  contenido era  la corres- 

ponde ic ia  de diferentes poblaciones, habiéndose que­

dado en la estafeta de  algún pueb lo  del tránsito  ¡a 

destinada i aquella v illa . H ay que  advertir que  esto 

ocurre  con alguna frecuencia.

L a  balija de cuero para  la conducción de los plie­

gos está sustituida alK por un  saco que en algún 

tiem po h a  servido para  contener guano del P erú , 

lleno de  agujeros, lo cual proporciona el q u e  m uy  

i  m enudo se  vean por el sue lo  de las calles cartas 

en  la* q u e  el público se  gesta el dinero para su 

franqueo, y qu e , sin em bargo de ello^ no  llegan m u ­

chas veces á  las m anos de  las personas i  quienes 
van dirigidas.

E l  conductor de  la correspondeacia q u e  emplea­

ba  hasta  hace pocos días un  carrito  con su  corres­

pondiente caballería, se  le ve  e n  la actualidad cam i- 

o i r  á  pié por las calles con el saco-balija i  cuestas, 

tom ando , c m n d o  la ocasion se lo p ro p o rc io n a .u n  

asiento en  u n a  de las diligencias q u e  liacen el servi­
cio de  Sitia á  Cullera.

Llam am os !a atención de quien corresponda á  fin 

de  que  ponga térm ino  *  t in to  abtw o, en  b ieo  del

m ejo r servicio que  el público que  paga tiene dere­

cho  á  e x ig ir .»

L a circular del cardenal-arzobispo de  B u rd eo s á 

los eclesiásticos de SB diócesis, dirigida con m otivo 

de la süscricion nacional abierta en la república 

francesa para la liberación de su  territo rio , term ina 

con los J o s  párra fos sigu ien tes:
«Prev.:BÍmos la  suspensión  da  la  lo tería  e o  favor 

de  la  essa»asHo, d t l  orfelinato y  de  la  reedificación 

de una  parte  de  la iglesia de  Verdelais, devorada por 

las llam as, h a s ta  q u e  n o  se  h aya  realizado la eara- 

pleta cancelación de  n u es tra  deuda nacional. Lo» 

párrocos d é  to d a  e s ta  diócesis h a rán  en  su s  respec­

tivas iglesias « n a  questau 'on  para la  l ibe radon  del 

territorio  en las m isas y  en las v ísperas de cada áo- 

mingo de C uaresm a, abriendo u n a  lista en los p re s ­

biterios para insccibir en ella los nom bres de  los 

suscritorea y  el im p o rte  d e  s u s  ofrendas.

R usia  em pieza á  d em o stra r  grandes inquietudes 

p o r  los trabajos de los intem acionalista*.

E l conde Scteiw -slorv, jefe de  policía en  Rusia, 

ha  llegado i  B írü n .co rt .una com ision, cuyo objeto 

s e  cree se rá  el de conc-^rtar una  acción com ún con 

Alemania con tra  lo s .fo ú a lis ta s .  E l  A ustria se asó- 

S^srá i  (Ste p sn ta m ie n to . ,

R epetim os á E l  Im p a re ia l, dice L a  Ib eria , n u es ­

tro  ruego d e  hace d ías, sintetizado en  que el colega 

se  s irv a  dar á  conocer el resu ltado  de  c iertas gestio­

nes que  algunos radka les p en ssro a  hacer cerca del 

invicto p flndpe  J e  V ergsra, para  q u e  este  ilustre  

p a trido  se  pBííera á  la cabeza del partido  radical.

T am b ién  le volvem os á  recordar que  el país de­

sea conocer la contestación que nu estro  popular 

caudillo el general E sparte ro  tuvo  á  b ien  dar al 

telégram a de los radicales reun idos en  el circo de 

P rice .
E sta s  con tes tadones detria E l Im p a rc ia l  ap resn - 

rarse á darlas, porque  el público, a l ver q u e  en  la 

segunda reun ión  lo t  radicales no  fisiicitaron al d u ­

que de  la  V ictoria, p resum e que  el pacificador de 

España contestó la p rim era vez  de u n a  m anera  que 

DO satisfizo á  los radicales.

Leemos en La Epoca de anoche:
«H em os v isto  cartas de  París anunciando que de 

'Ain m om en to  í  o tro  regresaría e l duque de M ont- 

pensier, cuyas relaciones con toda la  familia real de 

E sp añ a  eran  cordíaNsimas, y  tan' estrechas com o no 

hablan sido n u n ca . Hablase sabido con viva sa tis- 

feecíoa que  el partido conservador de Espafia aplau­

d ía  la Intim a un ión  de los que  no 'd eb ie ro n  separar­

se  ja m is , y  vcia en  ella presagio de  m as p róspera 

su s r te  para la p a tr ia .»

Q.ue sea enhorabuena.

E l partido adicto a l gobierno en Alican­
te, reunido en el Círculo progresista de 
aquella capital, ha  nombrado u n  Comité 
de elecciones. compuesto de respetables 
personas de aquella localidad.

Estamos conformes con las siguientes 
líneas que publica un colega:

■L o s  liberales de  buena los verda.leros am igos 

de la  revolución, los sostenedores, en  fin, de los 

in te reses sociales se agitan en  todas partes á  fin de 

que  la  p ró x im a lucha electoral dé p o r  resu ltado  la 

opiaioD del país, y  nada m a s  que  la opinion del 

pafs.

N osotros, io n  la franqueza q ue  nos es habitual, 

aconsejam os á  nu estro s am igos de  to d i  E sp añ a  no 

cesen u n  so lo  m om ento  de  hacer propaganda, p o r ­

que  sa b em o s que  loa enem igos de ht revolución e s ­

tán  d ispuestos á com eter las jiu iy o res coacciones.»

Insisten algunos de nuestros colegas en 
que el Sr. D. Estanislao Figueras trata de 
retirarse á la vida privada.

Pérdida, y muy sensible, seria para el 
partido republicano y  para el Parlamento 
español; pero no nos atrevemos á prestar 
crédito á la noticia, á pesar de no haberla 
visto desmentida por n ingún colega fe­
deral.

Dice L a  E p o ca  que  los h o m b res que , residentes 

en  P arís, son  partidarios de la dinastía caida, acon­

sejan á  doña Isabel una  política a m p lia , le g a l, con- 

ciliadora  y  em inentem ente desprend ida  de todo es­

p ír i tu  es trech o  d ep a r-lid o . '

Al ssú o  m u erto , e t c . 

jP o r  q u é  no  lo  hicieron antes?
H oy  es tarde . ’

L os m u erto s no resucitan.

Unim os nuestra voz á la de uno de nues­
tros colegas para que se redoble la  vigilan­
cia en los distritos rurales, y  para que la 
persecución de los malhechores sea tan 
enérgica como lo exigiesen las circunstan­
cias.

Todos los dias se reciben tristes noticias 
acerca del bandolerismo; y  ya que al ciu­
dadano se le exige, como es debido, el 
cum plim iento de sus obligaciones, bueno 
es tam bién que el Estado le dé las garan­
tías á que se hace acreedor.

Los carlistas van  decididamente á las 
urnas, según hemos oido á personas carac­
terizadas de dicha com union política.

Siempre creimos que adoptaran esa de­
terminación, máxime desde el m om en­
to en que sf supo que el Sr. Nocedal esta­
ba autorizado para decidir lo que creyera 
mas conveniente á su partido en.el punto 
de que nos ocupamos.

Anteanoche á las doce presentó la dimi­
sión de su  cargo el general Carbó, subse­
cretario del ministerio de la Guerra, en 
vista d é la  resolución acordada en Consejo 
de ministros sobre ascensos de varios jefes 
militares, que publica el periódico oficial 
en su ntimero de hoy.

Esta tarde han circulado con bastante 
insistencia rum ores de crisis en loS círcu­

los políticos. . . . .
Asegurábase que saldría del ministerio

el Sr. Topete.

Dice E l Popular:
«E l S r. V alera ha  obedecido u n  solo á grandes 

m otivos de  delicadeza al no  aceptar la p laza de con- 

sejero de E stado que se  le  h* ofrecido

Sépanlo los periódicos que  han  querido  sacar par­

tido de  este h ech o . E l S r .  V alera está  h o y  m as 

confórm e q u e  nunca con la m archa polític» del ac­

tual gobierno, que  b ien puede holgarse de tener e n ­

tre  su s  partidarios á un  h o m b re  de la talla da 

aquel i lu s tre  acaddreico.p

Los diarios de Ginebra anuncian que el 
Gran Consejo ha aprobado en tercera lec­
tu ra  un proyecto _de ley restrictivo de la 
libertad de las corporaciones religiosas. 
Según dicho proyecto, toda corporacion 
que se establezca en el cantón sin auto­
rización, ó  que despues de obtenida ha ­
ya infringido las condiciones que fueron 
impuestas, será disuelta por el Conse­
jo de Estado y cerrado el establecimiento. 
Todas las corporacLonís ó congregaciones 
religiosas existentes en el territorio del can­
tón quedan obligadas á solicitar la  autori­
zación en el plazo de tres meses, á contar 
desde la promulgación de esta ley. Se e s ­
tablecen penas fiscales que varían de 5oo á 
10.000 francos contra los infractores.

Por noticias que .se tienen de París, la 
colonia laborante establecida en aquella 
capital ha conquistado la benevolencia de 
seis periódicos franceses, que publican los 
informes mas erróneos sobre los asuntos 
cubanos y  las violentas diatribas contra 
los españoles.

U n  apreciable colega dice haber recibi­
do u n  recorte del diario titulado «Le Si- 
cle,» en el que se dice que el cabecilla 
Modesto Díaz, á quien llam a general, des­
pues de batir una columna compuesta de 
tropa y  voluntarios, se había apoderado 
de Guiza, poblacion del distrito de Baya- 
mo, incendiándole en seguida, pormenor 
curioso tratándose de una noticia insur­
gente, que nos habría comunicado ya  el 
cable sí fuera cierta. Tam bién añade que 
otro cabecilla, Vicente García, se había 
apoderado de un  gran convoy, y  que nada 
sérío se habla hecho contra las tropas de 
Ignacio Agramonte.

Recomendamos á nuestros colegas que 
sean mas cautos en la admisión de ciertas 
noticias, aun  cuando solo sea por no ver 
comprometido su crédito.

Asegura un  diario absolutista que don 
Cándido Nocedal ha  resuelto que el par­
tido carlista permanezca á la espectativa 
en materia de elecciones, observando el 
rum bo que sigan las oposiciones, á fin de 
marchar con ellas en perfecto acuerdó.

Deploraríamos que los partidos prescin­
diesen de los medios legales con que cuen­
tan  para la lucha legal y  adoptasen la po­
lítica del-reatrimjento, ó siguieran en una 
espectativa que á nada conduce.

A  consecuencia de las promociones mi­
litares á que en otro lugar nos referimos, 
parece que ayer celebraron una conferen­
cia con el señor ministro de U ltram ar los 
jefes mas caracterizados del partido con­
servador dinástico.

Según nuestras noticias, el resultado de 
esta conferencia m uy pronto habrá de co­
nocerse; pues el Sr. Topete manifestó á 
sus amigos que tan  solo por circunstan­
cias m uy atendibles no había hecho cues­
tión de gabinete la aprobación de los as­
censos presentados por el Sr. Gaminde, 
pero que m uy en breve satisfaría las reite­
radas exigencias de sus correligionarios.

Dicen de  W ash ing ton  el 9 que  el S enado  discu­

tió  e a  dicho dia u n a  resolución presentada por 

M . E dm itndo , pidiendo al g o b ie rno  esplicaciones 

so b re  la  pretendida intención de la G ran-B re taña  de  

revocar el tratado de  W ash in g to n . M. P a tte rson  dijo 

que  consideraba el lenguaje de  M. G ladstone insu l­

tan te  para lo s  E stados-U nidos. M. S h erm an  scon- 

sejó al Senadb q u e  esperase informes- oficiales, y  e n ­

tre  ta n to  conservara una  actitud d igna . H ablaron 

o tro s  oradores, y  el debate se  m antuvo  e n  condi­
ciones de m oderacioa.

Ha aido desm entido oficialmente el ru m o r que 

co rria  en N ueva-Y ork de  que  el gobierno de los 

Estados-U nidos hab ía  convenido el fijar u n  m íx i-  
m u m  p o r  los daños reclam ados.

,E 1 aTim es» de N ueva-Y ork dice que  h a y  dos he ­

chos c la ros; un o , que  Inglaterra no  consen tírá  el 

arbitraje de las reclam aciones tales com o h a n  aido 

form uladas; y  o tro , que  los E stados-U nidos no  las 

modificarán; de consiguiente, es inútil ocultar e l he­

cho de que  la conferencia de  G in eb ra  es un  fracaso, 

y  p o r  lo tan to  u n  m al preludio para fu tu ras nego- 

« ac ío n es . Las reclamaciones del KAlabama» e s t ín  

p robab lem en te  destinadas á  se r  incluidas e n tre  las 

contiendas no  arregladas que  am enazan la paz del 
m u n d o .

La uT ribune» condena el discurso  de U .  G lads­

tone  en  la C ím ar»  de los C om unes, com o apasiona­

d o , indiscreto  y  con grave e r ro r .

uEI Herald» no  cree que  Ing laterra  rechace el 

tra tado , no  siendo presentado el caso americano 

com o u n  "u ltim átum ,»  y  sugiera que  sí las recla­

m aciones son in justas, la conferencia de G inebra 

las desechará seguram ente.

L os ó rganos del partido  irlandés clam an p o r  la 

g u erra , pero  la  n iayorla  de ios periódicos en N ue­

Ayuntamiento de Madrid
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va-Y ork , F iladaífi., B osw n  y  W ash ing ton  co m í-  

L a n  la  g u s r r .  « m o  im probab  e y  predicen una
u»nM ceión eo lasrec la tcacione»  L a preoM  consi­

d e ra  la esciueion  que  p rívalece en Inglaterra com o 

debida principalm ents á fines locales de partido*.

Se hab lará  mwcho, lo que  se  hable « e rv ir í  para 

que  los m uchos irlandeses reaidsntes en  los E sta -  

doa*Unido8 den su  vo to  al general G ran t, y  des- 

pues todo  se arreglará tranquilam ente. E sto  n o  obs­

tante, j  aunque la cuestión se  tra ta  esclusivam eote 

en tre  Inglaterra y  los Estados>U aidos, aconsejamos 

i  RuM tro gobierno que no  viva descuidado, p o r  lo 

respectivo á  la isla de  C uba.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

L o n d r e s  1 2 .—Corre el rum or de que el 
gobernador general de las Indias ha sido 
asesinado.

En la Bolsa se cotizan:
Consolidado ingle's, á 92.00.
El 3 por 100 francés, á 55 i[8.
E l 3 por 100español, á ? i  114.
P a r í s  12.—No se confirma la noticia del 

i'Daily Telegraph.»  anunciando que el 
conde de Bismarck había ofrecido á Ingla­
terra y  á los Estados-Unidos la  mediación 
de Alemania en la cuestión del "álabam a.»

E n  la Bolsa se cotizan:
El 3 por 100 francés, á 56,47.
El 5 por 100 Ídem, á 91,57 ija .
E l interior español, á  27 1^4.
El esterior ídem , á 3 i 114.
L ó n d r e s  i 3.—Confírmase la  noticia de 

que lord Mayo, gobernador general d é la  
India inglesa, ha sido asesinado por un  pre­
sidiario m usulm án.

Este homicidio no  se considera produci­
do por causas políticas.

P a r í s  i 3 .—H a sido terminado satisfac­
toriamente el tratado postal entre Alema­
nia V Francia.

B a y o n a  i 3 .—Los ex-reyes de Ñápeles 
han  llegado i  Pau, en donde pasarán el 
invierno.

~ N u e v a - Y o r k  12.—Asegúrase que en los 
círculos oficiales de W ashington la cues­
tión de! arbitraje sobre el asunto del «Ala- 
bama» escita grande interés, pero no gran­
de agitación.

Si Inglaterra se retirase del arbitraje re ­
sultaría que la posícion de aquella poten­
cia seria la misma y  no mas grave que la 
que conservaba antes de las negociaciones 
del tratado de W ashington.

Carece por completo de fundamento el 
rum or de que se traten de reforzar las 
obras de defensa de la república ante la 
eventualidad de una guerra.

Los periódicos americanos han tomado 
una actitud bastante violenta contra Ingla­
terra, pero no en sentido belicoso.

Dicen que si la Gran-Bretaña renuncia 
al tratado de W ashington, dará lugar á la 
existencia de una sorda querella; que ame­
nazará siempre á Inglaterra con la even­
tualidad de una lucha entre dicho país y 
otras potencias.

R o m a  i 3 .— Desmiéntese la  noticia de 
que el cardenal Antonelli haya denuncia­
do el Concordato francés de 1801 en la 
parte que se refiere á la  Alsacia y  la 
Lorena.

A m b e r e s  12.—H an  cerrado en la Bolsa:
El 3 por 100 español, á 30718.
E l portugués á 38,00.
A m s t e r d a m  12.— El la  Bolsa se han co­

tizado:
El 3 por roo español, á 3 i , 3o.
El portugués á 35 3i8 .
L ó n d r e s  i 3 .—Asegúrase que esta m aña­

na se ha recibido en Lóndres la respuesta 
del gobierno americano al despacho de 
lord Granville, ministro de Negocios es- 
tranjeros.

E n  la Bolsa se cotizan:
El consolidado inglés, á 92,00.
E l 3 por roo francés,.á 55 i]8.
El esterior español y  nuevo empréstito, 

á 31 114.
P a r í s  i 3 .—A um entan por logenerallos 

temores de que el asunto del «Alabama» 
termine con una ruptura.
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D . E D U A R D O  M A R O T O .

PRIMERA PARTE.

E N R IQ O É  D E V IL L A L A R .

T O M O  S E G U N D O .

CAPITOM» PBIHBRO.

U na p r in c e ta  y  un  vasa lla  Jdvenes.

H ic ia  el año de 1476, cuen ta  !a liistoria  que la 

princesa dofia Juana , hija de E nrique  IV  de Castilla 

y  dona Juana  d e  P o rtuga l, ya  reina de C astilla y  lla­

m ada la Beltraneja, se  hallaba en  Escalona tr is te  por 

los acontecimientos que  acababan de pasar, y  por 

los que  s u  tierno corazón le  presagiaba que  la  ha ­

b len  de  suceder.

O cho afios hab ían  trascurrido  desde que  fué p re­

sentado á  la re ina doña Juana de  Portugal e l des­

graciado nieto del S r .  Pedro , E n riq u e  de  VillaUr.

G randes trasto rnos habían agitado i  Castilla du ­

ran te  este  periodo d e  tiem po; pero  com o nosotros 
no  som os h istoriadores, y  si so¡o narradores de las 

desgracias d i  la desventurada princesa doKa Juana 

la Beltraneja, no  harem os m as q u e  referir aquellos 
que  tenganconex ion  con nu estra  h isto ria .

L a  reina doña Ju a n a .d e  P o rtu g a l fué encerrada 

en el m onasterio  de  S an  Francisco el G rande de 

Madrid, donde estuvo h as ta  su  m u erte , abandona­

da de lodo  el m undo , m enos de D ios, que  supo  dar­

la  fuerza para sufrir con resignación sus desven tu ­

ras en  pena de sus pasados e s tra v io t. E l  re y  don

H a fallecido el Sr. Conti, jefe que fué 
del gabinete del ex-emperador NapoIeon y 
diputado de la Asamblea.

H an cerrando en la Bolsa:
El 3 por 100 francés, i  56.5o.
El 5 por 100 ídem, á  91,17.
E l interior español, á 27 114.
E l esterior Ídem, á 3 i 1^4.

N O T I C I A S  G E N E R A L E S .

Atendiendo á  lo  prevenido en  real ú rden  de 16 

de  E nero  prdx iino  pasado para la creación de una  

plaza de aud ito r d e  guerra  en  el departam ento  

O riental de  la  iala d e  C u b a ,  se  hace público p o r  

medio del periódico oficial, para  q u e  p resen ten  sus 

solicitudes en  el Consejo S u p rem o  de  la  G u erra  

b as ta  el 3o  del corriente los que  deseen ocuparia.

M - C on ti, diputado p o r  Córcega, antiguo sena­

do r, secretario y  ¡efe de  gabinete del em perador 

NapoIeon III , h a  &llecido el m a r te s ,  i  las ocho y  

i m edia d e  la  m añana, p o r  consecuencia de una  larga

■ afección al hígado que  hace  tiem po venia pade­

ciendo.

E n  R om a tiene lugar actualm ente una  g ran  con ­

troversia en tre  sacerdotes católicos y  m in istro s p ro ­

testantes so b re  la  autenticidad de la estancia de San 

Pedro  en  R o m a .

L os periódicos italianos ap lauden  la  calm a y  dig­

nidad que  preside en  las num erosas d iscusiones p ú ­

blicas que  tienen so b re  este t e m a .

L a compafifa dam ática italiana del tea tro  de  la 

A lh am b ra  abre  e l cu arto  y  ü ltím o  abono por trein ta  

representaciones, bsjo los precios siguientes:

R s .  vn .

E l gob ierno  tu rc o ,  según  noticias autorizadas, 

pe rsis te  tenazm ente en su  p ropósito  de hacer una  

política esclusiva y  aisladora, y  va cam biando todas 

las autoridades q u e  m u e s tra n  sim patías hácia la c i­

vilización europea.

sentada por el general Baldrich del catgo de capitan 

general de Castilla la V iejs, y  aun  se  aíade q u e  serla 

reem plazado por el general C a rbó .

E l bandolerism o en  Grecia n o  d ian in u y e . U na 

I correspondencia de la  capital dice que  apenas puede 

nadie salir de  los m u ro s  d e  A tenas sitt que  sea asal­
tado  p o r  alguna banda d e  malhechor»*. ]Q ué bella

perspectiva!

U no  de  éstos dias em pezarán  á  sá ir  de  Madrid 

las com iiiones del partido radical que  deben hallar­

se en  provincias d u ran te  los dias de  elecciones, con 

; objeto de  presenciar las votaciones j  escru tin ios en

; las capitales.
1 ----

I S e ha  dado órden para  que  detenga su  salida u n  

' d ía  el vapor-correo  de C uba , para  Serar el decreto 

so b re  eleccionea de  Puerto-R ico .

P a lco s p la teas, sin en trada , á  d iario ..........  i  aoo .
Palcos p la teas , sin  e n tra d a , tu rn o  par ó

im p ar................................................................. 700
Palcos plateas , sin  en trada ,  en  cuarto

t u r n o ................................................................. 35o

Butacas con entrada, á  d ia r io .......................  240
Butacas, con estrada, tu rn o  par 6  im p a r ..  140 
Butacas con en trada, e n  cuarto  t u r n o . . .  70 

E ste  abono e s  debido á  la iniciativa de la señorita 

P asq u a li,  agradecida al favor y  sim patías que ha 

logrado alcanzar del num eroso  público que la ad ­

m ira .

Un ayudante  del capitau general de las Provincias 

Vascongadas, llegado ay er m añana i  Madiid, celebró 

p o r  la tarde una Ixrga conferencia con el m inistro 

de la G uerra , dfcese q u e  sob re  asuntos del servicio 

relativos á  aquel distrito m ilitar.

A y er fué puesta á  disposición del juez de prim era 

instancia del distrito da la  Latina una m ujer por h u r ­

to  de varias prendas de ro p a .

E l brigadier Saez del C ourt, á  pesar de su  ascen­

so^ continuará de ayudante  del rey  e n  la vacante que 

había de la clase de generales; y  en  su  vacante co­

m o  brigadier y  en  o tra  de la m ism a q u e  h ay , en tra­

rán  dos brigadieres ds m arina , según se  cree.

Despues de dos dias de anim adísim a discusión en 

el Casino republicano, la  gran m ayoría de su s  in ­

dividuos se  ha declarado en  fevor de la lucha en  las 

próxim as elecciones.

Ha quedado presentada, y  el v iernes p róxim o se  

pondrá i  d iscusión, u n a  proposicion del S r . L lttget 

y  S a rd i  para que el partido republicano adopte el 

sistem a de coaliciones co a  todos los elem entos opo­

sicionista, teniendo en  cnenta los intereses de las lo ­

calidades donde dicho medio se ponga en  práctica 

y  pueda ofrecer ventajas en  cualquier sentido á sus 

corre lig ionarios.

Parece q u e  se  ha ofrecido el cargo de subsecreta­

rio  de! m in isterio  de la G uerra al brigadier señor 

D . Marcelo A zcárraga , ohcial p rim ero  de la secre­

tarla del m ism o, cuyo nom bram ien to  para  el indi­

cado puesto  se  daba ay er  tarde com o seguro .

H áblase de haber sido aceptada la dimisión pre-

E n riq u e  IV  h ib ia  m uerto  en  su  alcázar de M adrid, 

reconociendo como hija legitima su y a  y  heredera 

de su  reino i  la  princesa doña Ju a n a , y  encom en­

dando su  custodia al nuevo  m arq u ís  de Villena, 

D  Diego Pacheco, hijo  de D .  Ju a n  Pacheco, que 

había renunciada el m arquesado por quedarse  con 

el m aestrazgo de S an tiago ,

D e r e s u lu s  de esta declaración del rey , los b an ­

dos de Castilla y  L eón hab lan  tom ado m ayor in ­

crem ento, y  los grandes se  dividian cada dia m as 

en parcialidades, yendo tan  p ron to  i  u n  partido  co ­

m o á o tro , y  no  atendiendo m as que á  satisfacer 

su s  desm edidas am biciones.

L a iaiiinta dona Isabel, esposa ya del rey  de las 

D osSicílias D . Fernando de A ragón, había sido 

aclamada en  Ssgovia p o r  u n a  parte de la tiobleza 

reina de Castilla y  de León á  la m uerte  de su  h e r ­

m ano E nrique  IV , a l  m ism o tiem po que en Madrid 

proclamaba o tra p a n e  de U nobleza reina de C asti­

lla y  León i  la princesa doña Juapa.. Mas como al 

m arqués de Villena no le pareciera bastante fuerte 

Madrid para la defensa de doña Juana  , trasladó & 

es ta  señora á la villa de Escalona, q u e  era de su  

pertenencia, siendo adem as u n a  plaza fuerte y  á 

propósito para  su s  in tentos, por lo  cual el m arqués 

de Santillana, ó  bien disgustado por la p reponde­

rancia q u e  ten ía el de Villena en  el partido de doña 

Juana, ó  bien po rque  creyese q u e  ten ia m as p ro b a ­

bilidades de triunfo el partido de dofia Isabel, «e 

pasó al de esta señora, abandonando á  doña Ju an a , 

q u e  tan to  tiem po había defendido.

Poderosos se  m ostraban  los dos partidos que sé 

disputaban la poaesion de España; á  n inguno de 

ellos se  podia inclinar la balsnza, porque si era 

ferdad  que á  la infanta doña Isabel la  defendía 

Aragón y  N avarra, tam bién  era cierto  que e ra n  de­

fensores de doña Juana  F rancia y  P o rtuga l.

D isputábanse la corona de Castilla dos m ujeres, 

que cada u n a  de ell«s vaLa tan to  com o la m ism a 

corona. L a noble y  generosa Isab e l, la salvadora

Indícase a l  general Socías para el cargo de direc­

to r  de Infinterfa .

A yer se firm ó el decreto para  que se  hagan las 

elecciodes d e  P uerto -R ico  al m ism o tiem po q u e  en  

la P en ísu la .

H oy  «e h a  asegurado que estaba ya p róx im o  el 

m om ento e n  q u e  u n o  de los periódicos radicales 

h ig a  la conversión q u e  estos diss se  h a  venido 

anunciando.

Se h a  resuelto  que el coronel de  infantería, jefe 

de la m edia brigada del ejército de C tib a , D . E n r i-  

' que Sánchez Manjon, y  el oficial tercero de adm ir 

i nistraclon m ilitar D . Manuel Pidal y  V izcarrondo, 

< vengan i  la Península  p o r  el prim er correo  en  co­

misión del servicio.

E l general S r . Gam inde se  hallaba ayer m as ali­

g a d o  de su  dolencia, habiendo podido dejar la  ca­

m a p o r  algunas h o ras .

j Se h a  conferido el em pleo  de subinspector m édi­

co de segunda clase dcl «iército de F ilipinas con el 

I cargo de jefe del detall y  local facultativo del hospi - 

' tal m ilitar de  M anila, al médico m ayor, subinspec- 

i to r  de segunda clase supernum erario  graduado de 

I prim era D , José M artínez Espinosa y  Maseras, que 

I sirve en  el ejército-de aquel archipiélago.

E l general Bassols celebró ayer tarde u n a  l a i ^  

con ferenda con el m in istro  de la G uerra .

 ̂ E n  v irtud  de las elecciones generales verificadas 

ayer en  el colegio notarial de Madrid, con objeto de 

: proceder al nom bram iento  de decano, recayó este 

por unanim idad en  el ilustrado director de la G a~  

! ceta  del N o ta r ia d o , D . Gonzalo de las C asas.

E n  Magione, cerca de R om a, ha habido un  des­

carrilam iento. E n tre  los viajeros venia la célebre 

trágica Adelaida R is to ri, y  h a  recibido t:na fu e rtí ­

s im a contusion  en  u n a  rod illa .

Se encuentra enferm o de alguna gravedad en  

Zaragoza e l ex-diputado republicano D . Juan  Pablo 

S oler.

T am bién  se halla enferm o el S r .  D . Roque 

B árcía.

E n  es to s  m om e'itos en  q u e  la cuestión del «A la­

bam a» preocupa vivam ente lo s  ánim os, el gobierno 

francés ha creído indispensable tener un  represen ­

tante en W a sh in g to n , y  al efecto h a  nom brado en 

calidad de in terino  al señor de B arthelem y.

Todavía no  h ay  nada resuelto  respecto á  nom bra­

m iento de director general de  Infantería. Aunque 

sigue asegurándose que este puesto  le ocupará el 

Sr. Jovellar, lo cierto es que el Consejo de m inistros 

no h a  acordado la persona q u e  haya de ocupar d i ­

cho ca rg o .

E n  R oevel (R usia) se  h a  desarrollado el có le ra .

E l gobierno español lo  ha puesto  en  conocim ien­

to  de los gobernadores de las provincias m arítim as, 

ordenándole despidan para los lazaretos i  los buques 

procedentes de aquel pun to .

A  pesar de h ab e r  re tirado  el señor gobernador 

civil la  m u lta  de r .o o o  r s .  im puesta al em presario 

del teatro  nacional de la O pera , el S r .  R obles se ha 

ofrecido espontáneam ente á  satisfacer la  cantidad

de la c ru z , la  m adre del nuevo m undo, el génio de 

la civilización y  la g lo r ia d a  los españoles, era la 

una; la o tra  era la encantadora i  inocente, la tierna 

y  am orosa doña Ju an a , princesa desgraciada, q u e  

lloró desde b ien  n iña los descuidos de su s  padrea. 

E stas dos princesas se h a d an  la guerra  so lo  porque 

lo querían as( las am biciones de los hom bres que 

las rodeaban.

H abia cum plido la princesa dofía Juana  quince 

años; m as bella que las ninlás y  que las gracias, 

su  encantadora herm o su ra  se  hallaba envuelta  en ­

tre una capa de m elancolía q u e  la daba m as realce, 

Habitaba en Escalona el magnifico palacio que fun ­

dara  el rey  Rodrigo, y  q u e  am ueblara coa  el m ayor 

lujo y  esplendidez el favorito de D . Ju an  II; flan­

queado p o r  sus nueve to rre s , se  hacia inespugna- 

ble al a trevido conquistador q u e  hubiera osado to ­

m arle p o r  asalto; guardábala alK el m arqués de 

Villena, principal corifeo del partido q u e  seguía á 

esta seño ra .

E ra  á la sa zó n  el dia 26 de Octubre, y  u n o  de esos 

herm osos que h ay  en  esta estación; serian poco m as 

de las tre s  de la ta rd e . L os rayoc del so l hicieron 

á la jóven reina, q u e  se  paseaba «n el jardín de su  

palacio, acogerse bajo las verdes ramas de une so ­

berbia encina que habia  en m edio. L a blanda gra­

m a que crecía á su s  piés sirvió á  la tierna niña de 

alfombra; varios a rroyue los que atnvesaban  en  to ­

das direcciones el jard ín , y  que eran  hijos del A lber- 

che, ( írv ian  de d isc rau ion  á  su  v b ta , q u e  vagaba 

perdida en tre  mil pensacáientos. Recostó su  herm o­

sa cabeza sobre el añoso  tronco de la encins, y  asf 

perm aneció u n  instante distraída. i ji  dueña que la 

acom pañaba esperó  de p ié á su  laco, hasta que la 

reina la dijo:

— <Q.ué haces, C onstanza, que n»te  sientas á  mí 

lado?

— S e ñ e r a . , .  m u rm u ró  tlm ídanitnte la dueña.

— Y o le lo  p erm ito , la interrum oió la reina; tú  

me sirves m u y  bi«n y  quiero  recompensarte.

mencionada en obsequio de los establecimientos de 

beneficancia.

P o r  el jefe del cuarto m ilitar del rey  se  ha m ani­

festado al m inistro  de la G uerra , que no  habiendo 

aprobado todavía S .  M. las p ropuestas  para  reem ­

plazar i  los ayudante* q u e  deben salir del cuarto 

m ilitar, estos no  pueden ser destinados á sus res- 

p ea iv o s cuerpos, puesto  q u e  continúan prestando 

el m ism o se rv ido  que an terio rm ente .

R esultando en  el ejórdto de C uba u n a  vacante de 

coronel y  o tra de teniente coronel, y  n o  habiéndose 

presentado n ingún jefe de dichas clases q u e  quiera 

ir  en su  propio em pleo, S .  M . h a  tenido 4 bien 

aprobar la propuesta  en  favor del coronel graduado 

teniente coronel prim er jefe del batallón cazadores 

de Madrid, n ú m . 2, de este ejército, D . Serafín D on- 

deris y  P eñ a , y  del teniente coronel graduado coman­

dante en situ ad o n  de reem plazo en  este d istrito , don 

José Vilches y  G utierrez , á  quienes p o r  lo tan to

S. M . les confiere respectivamente el em pleo de co ­

ronel y  de teniente coronel de  infantería del ejérd to  

de U ltram ar, con destino al regim iento de inftn tería 

de C uba , del ejérd to  de la referida isla, y  al tercer 

cerdo de la  guatdía d v il  de la m ism a.

A  una m ujer q u e  vivia de huéspeda en la calle de 

Barrio-Nuevo, nilm . i 3 , le fueron  robados, en  oca» 

sion  de hallarse ausente, j . o o o  r s . en  d inero y  al­

guna ro p a  blanca, habiendo sospechas en  la dueña 

de la casa.

E l batallón de cazadores de Ciudad-Rodrigo, que 

se  halla de guarnición en  Barcelona, saldrá de esta 

d u d ad  m añana con dirección á  Madrid, á  donde vie­

ne destinado.

Ha sido agraciado con la gran  cn iz  de Isabel la 

Católica, libre de gastos, el S r .  D . José G utierrez 

de Ceballos, presidente de la diputación provindal 

de Santander.

Han sido nom brados ayudantes del señor m inis­

t ro  de la G u e rra  loscapitanes D . Daniel C ortés y  

Prie to , D . Eduardo Soler y  D . C ristóbal F ernan ­

dez y  Fernandez de Córdova.

E l batallón de cazadores de Figueras debe salir 

esta ta rde  de Madrid para  Zaragoza, á  donde ha 

sido destinado de guarnición.

A yer se  efectuaron los robos siguientes:

A las cuatro  de la tarde en  el portal de la casa nú- 

i m ero  35 de la calle de Carretas, el de  u n  reloj de 

o ro  á  D . Angel Cenedesse p o r  un  sujeto de edad de 

43  años.

E n  e l es tab ledm iento  de la viuda de C orelo , sito 

en la calle de T o ledo , n u m . 8 ,  o tro  de 3o  varas de 

jerga p o r  un  su je to  que fué puesto  á  disposición del 

juez de prim era instancia del distrito.

O tro  en la calle del Espejo, n ú m . i 5, de tres 

sortijas de o ro , una de concha y  varias prendas de 

ro p a .

Y  o tro  á  D. Jacinto Anglada, q u e  habita en  la 

calle de Serrano , consistente en dos escribanías de 

p lata, dos palm atorias del m ism o m etal, 3 .000 rea­

les en  metálico y  40  du ros i  su  criado, el cual se 

verificó estando el dueño ausen te  de su  casa sin 

frac tura de puertas lü  m uebles , y  habiéndose en­
contrado e n  u n a  hab itadon  u n a  palanqueta, una 

barrena  y  u n fo rm o n ,

E l S r .  López Puigcervér lia  sido nom brado ins 

pector de la H adenda m unicipal de  Madrid.

E l C om ité central de e lecdones em pezó ay er tarde 

á  ocuparse de los candidatos adictos á  la  situación 

que tienen m ayores probabilidades de éxito .

S e h a  concedido á la caja de U hram ar u n  m illón 

de pesetas p a ra  la organización de los batallones 

provisionales que h an  de m archar á C u b a .

H a sido agraciado con la gran  c ru z  de C árlo s III 

e l S r. D . Cristóbal M artin H errera .

N uestro  em bajadorel S r .  Olózaga, dice ayer un  

colega, ha tenido u n a  entrevista con M . R em ussa t, 

m inistro de N egodos estran jeros.

E n  ella s e  ha tratado  de los franceses q u e  han  

sido presos en  Barcelona, y  probablem ente se  p e ­

d irá su  ez trad ídon , contándose con  q u e  nuestro  

gobierno accederá á  ella.

E l ten ieate coronel de caballería D ,  Rafael C as-

La dueña obedeció la órden  de su  señora, y  esta 

volvió á  quedar d istraída. L argo rato  permaneció 

así, hasta que el reloj del alcázar dió las cuatro.

— ¡Ah! las cu atro , esclam ó incorporándose, y  

todavía no  h a  venido E n riq u e , ¿cómo tardará tan ­

to? ¿no m e dijiste, C onstanza, que vendría poco des­

p u es de las tres?

— E so dije á  V . A . ,  la contestó la dueña, y  tar­

dar no  puede y a , i  no  se r  que el m arq u és. , .  m »; 

m irad , m irad  por la derecha.

L a rem a m iró  p o r  donde la decia su  dueña, y  vió 

u n  gallardo jóven que se  adelanuba á  toda prisa; 

s u  corszon latió con violencia; levantóse de su  h u ­

m ilde asiento, y  saliendo á recibirle, le  dijo;

-^ E n riq u e , ¡cuánto h as  tardado!

E l jóven besó  la m ano  de la reina, que ésta le  ha­
bia dado, y  la contestó:

— S eñora , p e rd ó n ...

L a reina al oirie bajó la cabeza entristecida.

— jP o r  q u é m e  tra ía is  así? le dijo luego: ¿acaso 

■ o  estáis contenta conmigo?

E nrique n o  respondió; m iró  á la reina y  despues 

á  la  dueña; la reina com prendió lo  que significaba 

aquella m irada, y  dirigiéndose á  su  dueña, la dijo:

— C onstanza, vé á  buscar fru ta sazonada, y  es­

pera  i  q u e  yo  te  llam e .

L a dueña obedeció á la reina, y  esta, cogiendo de 

la m ano  á  E n rique , le h izo  se n ta r  donde ella h a ­

bia estado, y  le dijo con  du lzura, sentándose á su  

lado:

— Enrique, ¿estás trite? h o y  p o r  la m añana no  
te hallabas así,

— E s verdad, la respondió el jóven con cariño; 

esta m añana estaba contento, m u y  contento; pero 

aho ra  tam bién  lo es to y , á pesar de que no debía 

estarlo; porque h o y  hace u n  afio que m u rió  mi 

abuelo, la única persona que me restaba de m i fa­

milia.

— ¿Y á  m i quién m e resta? le dijo la reina secan­

do  una lig rim a q u e  asom ó  á  su s  ojos.

tillo, vocal de la junta de vestuario  del a rm a, ha 

Ido reem plazado en  eate cargo p o r  el d«  la m ism ^  

clase D . C árlos B ordons.

E l red o  tem poral q u e  p rindp ió  tn  E nero  y  que 

co n tm ía  con la m ism a Intensidad q u e  el p rim er día, 

h a  producido en el rio  Jaram a la m ayor avenid» 

que se  h a  conoddo en  el presente siglo . E l agua 

h í  subido  siete m etros sob re  el nivel n a tu ra l, ha 

Inundado una cantidad considerable de terreno , ar­

rasando con su  im petuosa corriente m ucha parte de 

• u  (énil y  siem pre espuesta ribera , causando es- 

pantosoos estragos en su  dilatado cu rso .

E l pueblo que m as h a  sufrido con tan  terrib le  

crecida h a  sido el im ediato á S an  Fernando , an ti­

guo sitio  real, reducido h o y  á  la  condicion m as p r ^  

caria con la situación que el EsMdo le ha creado 

por la reserva de las aguas de u n a  presa  construida 

en  su  origen por la  antigua y  acreditada fábrica de 

hilados, tejidos y  estam pados de algodon, para  es­

tablecer su s  batanes, tin tes y  labaderos, y  la grande 

acequia que le sum inistraba su s  aguas.

T an to  el caz q u e  servia para  a lim entar estos arte­

factos, como la estensa presa de q u e  se  deriva, han  

sufrido los consiguientes d estrozos y  se  encuentran 

en  inm inente ru in a .

A un  n e  pueden apreciarse con exactitud los des­

trozos causados en la presa, po rque  las aguas la 

cubren  en  toda su  esteusion; pero  se  calcula qué 

son  de gran im portancia . E l E s u d o  está obligado 

á  repararlos por su  c u en u  ó  de los fondos destina­

dos i  calamidades públicas; pues la  que aflige hoy  

al pueblo  de San F ernando  y  la que pudiera so b re ­

venirle con el quebrantam iento de la presa  son  de 

tal m agnitud, que podrían determ inar la  completa 

ru ina de su s  p rop ietarios,

Hé aquí el resultado de la recaudación obtenida 
«obre los artículos de com er, beber y  a rd er.

Puntos de recandacion. Puu. C i.

T o le d o ....................................................  1.470*13
S egovia ................................................... 5 , 3 . , 2
A tocha..................................................... 1 .559*54
Alcalá ó  carre tera  de A r a g ó n . . . .  5 3 t ‘3 i
B ilbao ......................................................  3í 7‘q8
E sw cion del Mediodía....................... 4  6 5 6 ‘85
Idem  del N orte .....................................  i  .658*47
D íligendas y  co rre o s ......................... 6 6 ‘47
M atadero.— ArMtrio sobre carnes. 6 .008*34 '
------------- Idem ganado de  cerda.' *26*3*
Pozo  de nieve de  M uñoz.................... ooo 'o o
Idem com pañía de A bastecedores. ooo‘oo

T o ta l.................  t i . o 2 0 '9 t

Madrid 14 de E nero  de 1 87* , é l alcalde p rü  
m ero , M anuel M aría José  de Galdo.

A g u a  C irca sia n a— Kl D r. T o lem an , de L ón ­

dres, dice con respecto á  este  preparado:

«Habiendo analizado los ingredientes del A g u a  

C ircasiana , certifico: que no  contiene m ateria a lgu ­

na n o d v a  á  la  sa lu d . ‘

Firm ado— D r .  T o lem a n ___M . R  C . S.y>

U ngüento y  P fíd o ra s  H o llo iv a y . — A liv io  y  cu ­
r a .— Las llagss m as espantosas y  los casos de ulce­
ración de las p iernas m as desesperados son siem pre  
m ejorados con unas cuantas aplicaciones de este 
U ngüento  refrigerante y  purificador, e l cual no  t a r ­
da en darles mejor aspecto ni en  reducir la irritab i­
lidad de aquellas úlceras que  han  desafiado la cien- 
d a  del médico y  agotado la pad en d a  del enferm o. 
Siguiendo las instrucciones q u e  acom pañan á  cada 
bote, todo  paciente puede traer sus m ales i  una  ter­
m inación favorable y  lib rarse  de la ansiedad conti­
nua que  antes le  aquejaba . Causa placer el observar 
la  dim inución de  la inflamación y  la desaparición 
g radual de las h inchazones bajo la influencia refri­
gerante y  purificadora de este inestim able U ngüento, 
ayudado p o r  las P íldoras del m ism o  n o m b re .

E n  la  Bolsa de  h o y  se  han  cotizado;
R enta  perpétua al 3 p o r  100, a8 - a 5 .
Pequefíos, 2 8 - ío ,
R e n ta  perpétua ex terio r «1 3 por to o  S j-^ o . 
Deuda del personal, 4 0 -5 0 .
Billetes hipotecarios, segunda série, o o -o o . 
B onos del T eso ro , 78-40 
P tq u e ñ o s , 00 -00 .
I d e m  en  cantidades pequeiías, 7 8 -5 0 .
Billetes del Tesoro: 3 i  E nero 187a: 0 0 -0 0 . 
R esguardos á  la suscricion de los 600  millones 

á  00-00.
O b ras  públicas del ¡ . ’ de Ju lio  de  i 858 de í . o o o  

reales, á  00-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de 2000 

reales, 56 -2 5 .
Idem , id . id .  (nuevas) de 2 .0 0 0  r s .  á o o -0 0 .  
Idem , id . id . de 2 0 ,0 0 0  r s  á  0 0 -0 0 ,
Acciones del Banco de E spaña, 175-00

— T eneis razón , la  contestó el jóvén procurando 

consolarla; tenem os que  resig n arn o s;.p ero  h o y  he  

visto una  persona  que  m e hace recordar tan tas 
c o s a s .

— ¿Y q u ién es  esa persona?

— D . L u is M endoza.

— ¿Y á  q u é  viene Mendoza p o r  aquí?

— N o sé nada; se rán  secretos del m arq u és de 
Villena.

— Bien, dejém oslos. ¿Qué nos im p o rta  i  n o s ­

o tros?

— Nada, es verdad; pero su  v ísta  ra e  ha  recorda­

do  escenas ta n  tr is te s .

— ¿De veras?

— S(¡ m# h a  hecho acordar del dia que  o s  v i por 

p rim era vez, de la  desventura que  m e h izo  cono • 

ceros, y  que  pesará so b re  m í m ien tras v iva, p o r ­
q u e .  . .

— ¡Por p iedsd i le in tern im pió  la reina; E nrique , 

no  hab lem os m as de eso; te  pones tr is te , tu s  fac­
ciones se  in m u tan .

— Teneis razón; hago  m al en recordaros cosas 

triste», á  vos que  so is tan  buena; m as si no  o s  co­

m unico m is penas, no  tengo á  nadie á  quien cen- 

társelas, y  m i p o b re  corazon no  hallarla nada con 

que  consolarse; h e  sido ta n  desgraciado, que  no  es 
estraño  que  m e q u e je ,

— ¡Desgradado! m u rm u ró  la  reina; es d e r to , ha- 

beis sido desgraciado, porque  perdisteis desde bien 

n iño  v uestros padres; pero y o  no  so lo  los he  p er­

dido, sino que  tal vez no  haya  una  persona que  m e 
am e con desin terés,

E n riq u e  n o  resp o n d ió .

— ¿Calíais?

— ;Y  qué he  de responder á  vuestras pa lab ras ' 

Decís que  naJie o s qu iere  con desinterés, es ver­

dad ninguno puede am aros as í, p o rq u e  todos han  
recibido de vos m il beneficios.

— B ien, olvidém oílo todo, y  háb lam e, E nrique

Ayuntamiento de Madrid
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S E C C I O N  M IN E R A .

S E C C IO N  D E  F O M h 'N T O .

R ela c ió n  de ¡as so lic itudes J e  re ^ 'ttro -d e tíu n c íif y
dem asías p re sen ta d a s X  ad ,n ítidas en este  g o ­
b ierno de p ro v in c ia  en  lo s d io s  que  se  d irdtt:

D U  i  5

N ú m . 5a J 2 dem »*(aí P urís im a C oncepdon , p o f  

D .  Pedro G o a i í le z  A o d ú jir , pre*idente de la S o « « -  

dad  m iner» P urís im a Concepción, * iu  en  el rincón 

d« M onos, te rm ino  de Ni)ar, en  donde exista u n  a t -  

pacio ^ D c o  m enor de cuatro  h ecU ieas, e a tre  dicha 

m ina y  la i  nombra<lM L as O p o s ic io n u  y  Recupe* 

rada.
R egistro  n ú a . .  $223 Ju a n a , p o r  D . A n ton io  An* 

dú ;ar Sánchez, p resb ítero , i t  pertenencias, paraje 

de  las V iñas, té rm in o  de  Pn rcheoa.

Idem . n ú m . 5234  S an  H am an, p o r  D . Eduardo 

C iceres, i i  pertenencias, paraje cerro  de  las M icat, 

té rm in o  de O ria .
Idem . n ú m . 5 l *5 L tC r u z ,  p o s D . S ebaiiian  L ó ­

pez Galludo, l í  pettenencit» , paraje Solana del M a­

yoral y  N abíja  de A lm otás, térm ino  de  Mojaear.

D ía í 6 .

Id . n ú m . 5j j 6  Matí* de  C am pos, p o r  O . F ra n ­

cisco C am por M artin , t> pertenencias, paraje B a lu *  

n u e ra ,  té rm in o  de B erji.

Id. n ú m . 5 h 7  S an  G abriel, por D .  Gabriel de 

T orre»  H aro , 6  pertenencÍM , paraje C ueva de Juan 

G onzález, té rm in o  de T u rre .

Día 3 9 .

R e ^ s tro  denuncio n ú m . SaaS  S a n  Jo«é segundo, 

p o r  D . Jo s é  D uim oyicb y  R o tí,  «a  pertenend»*, pa ­

raje de la  C ueva heredada, té rm ino  de Preaidio, de ­

nuncia la m ina  L a R eceló la .

R egistro  o ú m . 5339  E l E n cu en tro , p o r  D . Ju a n  

Gallardo, 6  pertenencias, paraja cerro  d ;  las M iu s ,  

té rm ino  de T u r r e .

Dé l i  R e v is ta  M i iw a  to m ín » *  lo  8ig u ? ín te ;

R E C T IF IC A C IO N  G U B ER N A M EN TA L .

G rande y  oportuna es Ja q o e jo n tlc n s n  las G a ce ­

ta s  del xS  y  20 Je  E n rro  retn^cto  i  lo.i in teres’ r f s  

serv^gos que por Qicdio m inúcerio  de  F o m en to  , 

j j r u u  4I E stad o  i  los tam o s que constituyen y  des- . 

a rro y an  la riq u eza  pijbliea, y  que  rep resen tan  tan -  I 

giblem ente las conquistas de  la L iberiad , de la  In -  I  

teligencia y  del. T ra b ijo , esparciendo los fru to s m u ­

rales y  iTBteriales, que  sosiieoen al país, á  pesar de 

su  agitación y  d e | su  penuria

A  im pulso .de aquella y  en  tr ib u to  i  a s ta  se  co o s-  ¡ 

Iriñeron áe  improviao^ y  sin  tiem po p a ra  estud iar . 

Ia« cdatecoeM iaa, ioaportaotee ram o s de  la Adm i­

n istración , «aerificando la  m iiad de su s  a e r t id o ru  

especialm ente educados - y  organizado*, lastim aado  . 

d e re tb o s  respetab les, dando tr is te  ejem i'lo  y  sem - 

]>rajadp desM náanza p ^ ju d id a l  i  la A dm inistración 

n ú am a .

No T«lTamo* U  v ii ts  h ic ia  U Acasion, el m otivo  

y  lo s  m edios q u e  jugiro.n en  aquella ntedida; ree- 

peteaio i la  -situación q u e  op riia id  á  lu *  au tores; 

cream os las frases q u e  con ta l.m otivo  ssp u sie ro a  y  

d isculpeiaos la « n ^ l a r id a d  que u sa ro b  h<cia los - 

C u e rp o s  o rg an ju d o a  para  f iM cn to  del p«fs; no  

es dab le  creer que  ob ra ro n  espontáneam ente qu ie- 

ne» proclam aron ! •  bella fitase de  E l  m in isterio  de 

F om ento  es la  H a á tH d a  del 'P o r^e n ir ;  n i  quienes 

dn  aKo an tea  habian defendido con valen tía  en  Isa 

C d rtes C onstituyen tes eae o iianio pensam ien to .

L as dificultades que  des le  luego su rg ie ro n 'h an  v e ­

nido en  aum entOi h as ta  dem ostra r prícticam enie la 

¡mpoaibilidad de continuar con l a 'r e f o rm a .  Desde 

ese m om en to  ^  gobierno adquiría una  grave res­

ponsabilidad; no  debia, ni podía convertirse en. te s ­

tigo  pasivo de  perjuicios públicoa y  privados; ni 

ab u sar  de  la  generosa  conducta de  fiincioturios q u e , ' 

i  pesar d e  babee sido  n ial tfafados, han  continuado 

prestando proyiiionalineote  .u n  servicio no  retribuid 

do  y  poco agradecido; ni con tribu ir al a u m ío to  de]

tn a l c o n 'tu  iiacdcm , p o r  cofo ei m ezquino  tem o r 

de  rectificar tm fu ido  equivocad»; ni m enos su b o r­

d inar su  acd«n ^ b o rn a m e n ta l  a  téo rfa t utópicas 

propaladas por los que  no  v islum bran la  ocasion de 

tener q u e  resi)ODd(r de  sua  cf<c(us.

£1  gobierne, pues , ha  cu isp liJo  un  d eber: d o  por 

influencia», n i  p o r  a n t ip a i iu ,  n i sim patías; no  por 

«sciiaeiooes p rv ad as , ni p o r  teDdi;ncias d e  e«cuela ha  

reform ado la re fo rm a . A nte una  necesidad apra- 

m iante . an te  j n  verdadero confiicto adm inistrativo, 

an te  las reclamaciones de loa m iam os in teresados en 

los serricioa iludidas» hochg lo imeaoa q u e  dabia 

h ace r , y  4o  n.as tarda que podia, en beneficio d e  las 

O bras y  M ontu  públicos, casi abandonados en  bien 

deplorable estado, y  de la M inería, que  cada dia r in ­

de  m as provecho a l E stado  y  i  los particulares y  que  

cada  d ía  tambioa exige de  aq o e i m ay v r y  la ídua 

atfincioa.

C reem os que, obrando en riguroati justicia, h a  d e ­

b ido a tender no solo 4  las necesidades del servicio, 

s ino  tam bién  a l derecho p o r  los funciona­

r io s  q u e  le h a i  d e d ia d o  >u vida sujetándose i  con­

diciones d u ra ;, que  h a n  cum plido religiosamente; 

f ie t^  a o  cen(u ta tem oa la fórm ula usada en el decreto 

r e fe re n te é  m inas, porque re sp e tá rn o s lo s  motivos 

que  h o y  habrá  tenido p a r a d lo ,  p o rq u e  no  podem os 

d u d a r  de su  recta intención, y  porque tenem os la se­

guridad  de  que  esa fórm ula obliga á  l la m ir  ai servi- 

'cTo activo i todos loa ingenieros y  auxiliares que 

fu e rd n  declarados escedehtes; pues tan to  se desar­

ro lla  la  industria , tanto aum enta su s  valores y  tanto 

crece en  su s  necesidades técnica-adm inistrativas, 

que  reclam a con urgencia el concuiao de  todo el per­

sona l facultativo e x is te n te . R azones q u a  ensanchan 

de base s i ,  com o parece, el gobierno m edita u n  plan 

que  facilite eficaces.mfdios de  desarro llo  y  Fomento, 

en  cam bio  de  los beneficios directos é  indirectos que 

la m inería proporciaiia.aLEstado, y  que irán , de se ­

g u ro , en  aum ento ..

,  , 1 ^  rectificación á  q u ea lud im o» , y  q u e  sirve de 

epígrafe al presente artícu lo , c o  es soto del G obier-

if
paitÑcipa de tita  e l pOblico. Pocos fa e ro n , en 

vardad, lo»'pérttMíeoa q u e  a p lsu d k ro n  la reform a, 

pues la m ayoría  de la  prensa la  cansuró; pero  a l a ­

nos fueron loa q u e , |a^iclnado« por unaa  ilusorias y  

aun  negntivaf eco so b iía i, y  hdatiiea al sitten ia  de 

organización, dafetidisron aquella m edida oon e r ró ­

neos argum en tos, ip o y a jo a  eQ-datoa y  <ooCaptos 

equivocado». H oy a o  h a y  verdadera oportcií>n á  la 

n u ev a  m edida; pues aelo tenem os noticia de un  p e ­

riódico q u e  b ieve y  tib iam ente ¡a com bate sin razo- 

: n a r ,  y  de  o tro  que , sin cpm batirla, censura el medio 

' económ ico de  llevarla i  cabo , p o r  ignorar la verdad

( &  con tinuará .)

C O TIZA C IO W .

O ^ r a c io n e s  verijicadas en esta  Sem a n a .

S ie r ra  A lm a g re r a .

NLS4 fil lAD&IB 0EL 14 Di l'EBUEBO ) S  1872,

I'

FOKDOS PtJBLICOS.

I K tn u  r^ rp en a  d d 3 por t«o ......................
I Peqoefioa.................
I Isicripi. es el Gran Llb. al i por to e  iJ.
! T(t. deISpor loa , procedentes del díf........
' Ü.«Bia perpétua esieríor al i.p y r  loo .........
■ Material del Tesoro no preferente coa ints.
I Deuda dtl personal.......................... .
: Obliga, oinnicipalea al ponador de tooo rs. 
, Id delemprésiito Muaicip. Erianger 7 C.'. 
' BUJete* Hipa, del B. de España, 2,* íérie,,

Idem, ídem, de la a . 'a ir ie .............................
Bonos del Tesoro, de i  i .o o o ra ,;  6 por

loo interís aonil............................ ..........
Iiiani, Ídem en carpetas pcovitionalaa.......... .

ACCIONES DI CARfiCnSAS GSHEKALBS, 
6  POS 100 ANCAL.

Emisión de i . 'A b r i l  18S0, de <4.000 r>.
Idem de s.ooo rs..............................................
Idem de r.* Jnsio ) 85l ,  de a.ooo rs............
Idem de 3 i  Agosto iSSi, de 3.000 ra.........
Idem de 9 Marzo de I85S, de 3.000 rs......
Iden  de i.* Jaiio i» i 856, da a.oco ra ..,.. 
Obras públicas, I,* Jalio l6$S, de 1.000 r>.

’ Prottccfilea de Madrid; 8 por lao  anoal......
Canal del Loza;a , de I.oeo rs., 8  por loo. 
Obliga, gralea., por F .-C ., de i.ooo ra,...
Idetn, id ., id ., (Busvas) de 2,000 rs .............
H em , id., id-, de 20.000 r i ..........................
Idem, id., id., (n ú v a i)  de 10.000 rs .........
Idem, de Alar á Saataader.............. .
Accdones del Banco de Espa&i..................

80 00 
00-00

7 5 - 5 o  

00-00 

98-5o 
00-00 

00-00 

00-00 

áo-00 

00-00 

00-00 

57-Jo
57-80
58-00 
00-00 

00-00 

174-00

R ecom pensa................................
Iberia ..........................................
R am o de flores
Idem de partido .........................
A ngelina.......................................
Paraiao .......... ............................
Medio m u n d o ...............
Crescencia .........................- • • ■
Dos m undoa............ ..................
A n to ñ i ta . ......................... . . . .
Fam iliar, (Mina V erdad).........
Brevedad, (Mié! b lanca).........
Ju a n a  {antes L o a ) .................
GeOEgiana...................................
G ianadina y  V alentina............
Desconfianza (antes S en  G on­

za lo ................................. ..  - .  >
! C riad ero , de p artido ...............

San Je ró n im o .................. ..
L iga i ts lisn s ., ..............................
República r o m a n a . . . .............
Santa M aría'M agdalena (antes

H u ertas) ..................................
' Cárm en de V in a g re . ...............
. San Aigustin. . .................. %..

Convenio 3e  V e r g a r a ,» . . . .
S an  M anusl ...........................
Jacoba.................... ......................
H erm o sa .......................................
O b s e rv a c ió n -. ............... ......... ..
C í r m e n .......... ..
I-ea ltad ,  de p a r tid o . . . . . . .
A rrogante , d« Sociedad..........
San A ndrés, de S o c ied ad .. , ,

C iu d a d  R e a l .
San Isiüoro, (de p a r t id o ) . . .

P ro v in c ia  de T a rra g o n a -  
F a l s e t . ^ . ............................... ..

P>-ovinciíi de J a é n ,
A m igos de  R edM g...................
V ig ilanc ia ................ ..................

PA?EL.
AL CONTA* 
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SECCION DE AVISOS Y ANUNCIOS.
A Y U N T A M IEN TO  P O P U L A R  D E  M ADRID. 

E sta d o  de lo s ingresos y  -pagos verificados en  ¡a 
D ep o sita ría  de e s ta  v illa  en  e l d ia  de la  fe c h a .  

IN G R E S O S .

CAPOTOLOS OKI. PRESVPUaaTO HtnnCIFAl..
Pesetas. Ctt.

im p u esto  sobre  fos a rtícu lo s  de  co­
m e r , beber y  a r d e r , recaudado  en '
la s o fic inas q u e  se  c ita n , y  son'.

P uerta  de  T oledo  ................................ 1 .492 So
I d .  de  S ^ o v ia ,  e n la  c a r re u ra  de Ex­

6S0trem adura  ...................... .................... 4 9 :
Id . de A tocha, en la carretera  de V a- ,

l e n d a ...........................  ...................... 2 o65 98:
Id . de A lcalá , en  la carretera  de A ra­

gón  ...................................................... 703 73
Id . de B ilbao, en  la carretera de F ra n ­

cia ........................ .................................. 332 7 8 :
E stación  del férro-carril de Mediodía. 6 128 65
Id . del N o r t e ......................................... 3 099 55

49 58

14 553 26

M adrid 4  de  Febrero  de  1873.—  V.* B.*, e l al­
calde p rim ero , Manuel María José  de  C a ld o . — C on ­
form e, el con tador, E ugenio  L iberto  de A ra n a .—  
E l depositario , M a n u e lO rtiz  y  R ojas.

S A N T O  DK H O Y . San F austino  y  Santa Jo- 
v ita

S A N T O  D E  MAÑANA. San Ju lián , m ártir.

E S P E C T Á C U L O S  PARA H O Y .

T E A T R O  N A C IO N A L D E  LA O P E R A . 
Función para  hoy  á  las ocho  y  media: 

L 'A F R IC A N A .

T E A T R O  E S P A Ñ O L .— F a n ú o n  p a ra  h o y  , i  
las ocho y  m edia de la  ñocha:

L a com edla en  cinco actos: 
l.a  vida ea sueño .

E l aainete titulado:
L a Com edia de M aravillas.

T E A T R O  D E L  C IR C O .— Función para h o y  á 
las ocho y  taedia:

E l proverbio  nuevo en  trea actos:
La m ujer co m p u e s ta . . .

L a  comedia en  un  acto:
V eri-W oll.

T E A T R O  D E  L A  A LH A M B R A . - F u n c i ó n  
para  h o y  ¿  las ocho y  media*

N o se  h a  recibido el anuncio .

SA LO N  E S L A V A .— Pasadizo de S . G in és , 3 . 
F u n ó o n  para  hoy  á  las ocho:

La m u jer  de  tre»  m a rid o s .— Baile.
A las nueve;

E l p rim er beso .
A las diez:

Segunda acto de la m is m a .— Baile.
A las onee:

L o  q u e  sobra  i  m i m u je r .— Baile.

G A L ER IA  D E  F IG U R A S  D E  C E R A .— C arrera 
de S an  G erón im o, 2 3 ,  e n tre su e lo .— D irector y  ea- 
cu lto r, S r .  M alagarriga y  C od ina .— G abinete el 
m as com p le to  de los conocidos h a s ta  h o y .

Graríde, verdadera y  e r tr to rd in a r ia  n o v ed ad :

V EN U S E N  L A  FR A G U A  D E V U L C A N O . 

Fam oao p u p o  mitológico q u e  consta de  V enus, 
C upU o, las tre s  Gra4 as , Vülcano y  ioa 

Cíclopes.

G ran  rebaja de p red o s: E n trad a  D O S  reales.

COSTURERA.
H ay  u n a  p a ra  coser en  blanco y  color, para 

tienda, ob rad o r ó  c a ^  particular.

Calle de b  C om adre, n ilm . 35 , 2.* izquierda

CUENTOS DE SALON
por

ISODOfiO eUKIKÍiO T CULOS fB0DTAUR4 .
S e h a  publicado el to m o  p rim ero , q u e  con titee  

la  novela
U N A  P E R L A  E N  E L  FA N G O ,

por

EK)M TBOSOftO GUESIKKO.

iU n tom o de  368 páginas p o r  cu a tro  rwdes'- 
S e  vende en  M adrid, en  la adm in istrac ión , Pla­

za  de  M atate, a , y  «n ias principales lib re rías .
E n  prov inda»  cinco re a le s , en  las lib fw ías —  

S e rem ite  franco al que  envíe su  im porte  en sellos 
la  adm inistrador de  los C u m to s  i>e S a ló n .

P
IL D O R A S y  U ngüento  H oU ow ay.— Pildoras 
H o llo w a y : E sta s  píldoras son  universalm en­
te  conaid-radas com o el rem edio m a s  efica?r que  

se  conoce en el m u n d o ,' 'T odas Iks enfermedadea 
provienen de  u n  m iam o o r ^ n ,  á  aab e f , la  im p u - 

' r o a  4e  ia  s a s t r e ,  b  cual es e l  m anantial de  la  vi­
d a .  Dicha im p u reza  e s  p ron tam en te  oemralizada 
con el u so  de las P íldoras H ollow ay , que, limpian­
do el estóm ago y  lo i in testinos, producen, por

os nervios y  los m úsculos, y  fortifican la  orgatúza- 
d o n  en tera .

L as Pildoras H ollow ay sobresalen  en tre  todas as 
medicinas p o r  su  eficqcia para reg u la rira r  la digea- 
•o n . Kiercisiado u n a  acción e n  ex trem o  s a l u ^ r a  

en el hígado y  los ríRones, ellas ordenan las secre- 
d o n e s , fortiflcari é l sistem a nervíoSo, y  dan vigor 
al cuerpo  h u m an o  e n  genera l. A un las personas 
m en o s ro b u s ta s  pueden v a le rse , sin  tem or, de  las 
v irtudes fortificanies de  estas P íldoras, con ta l q u e , 
a l em plearlas, se  atengan cuidadosam ente á  las in s ­
trucciones contenidas en  opüscnlos im presos en 
q u é  va  envueha cada caja del medicamento.

^'ugCiento H o llo w ay .— L a ciencia d a la  m ediana 
no h a  producido, haata aqu:', .remedio alguno que 
pueda com pa-arse  con  el m aravilloso Ungüento 
H olíovray, el cual posee propiedades asimilativa 
tan  e itrao rd iu arias  q u e , desde ej m om ento  en  que 
penetra )a sangre, form a p arte  de ella, circulando 
con el fluido v ita l espu lsa toda  partícula m orbosa , 
refrigera y  lim pia todaa las partes enferm as, y  sana 
las llagas y  úlceras de  todo género . Eivte ramoso 
usgO enio es u n  curativo infaUbls p a ra  la escrófula, 
¡os cánceres, los tum ores, los m ales de  p iernas, la 
rigidez d é la s  articulaciones, e l reum atism o, la  gota, 
la  neuralgia, e l tic-doloroso y  la  paraKsis.

C ada caja de p ildoras y  bo te  de ungüento  van 
acom pañado* d e  £ m ^ ia s  ina truccbnes e n  español 
relativas a l  m odo J e  usar los m edicam entos,

L os rem edios se  venden , en  cajas y  botes, p o r  
todos los principales boticarios del m undo  en teró , y  
por su  propietario , el P rofesor H ollow ay, en  s u  es- 

'laM edm íento  central, 344, S tr*nít, íjinch-es.

•! '|~ v -^® S T A M O S  sobre  alhajas, papel del E stado , 
i I fincas y  papeletas <kl M ontí de  P b d * d . — B a- 
11 X  ra tu ra , pron titud  y  r e s ^ v i  al hacer las o p e ra -  
I! d o n es , calle de  P redados, núm ero  i 3 ,  en tresuelo , 
; M adrid .— L os p ríR am o s de alhajas s e  hacen por 
' alio .— V ent^ d e  alhajas y  relojes de  o ro  á  p re -  
- cios fijos y  baratos -^ l^ n a u a lrn e n te  se im prim e la 

'. lista  con los p re d o s  de las alhajas que  h a y  de v e n ­
ta  y  » e ‘da  RTatis en  el estab ledm ien to .— Los re lo ­
jes s e  venden garantizados, para  lo cual, lá  casa, 
adem as de  s u  contribución, está  inscrita e n  el g re ­
m io de  com erciantes de  re lo je s .— No se  com pran , 
n i venden ni s :  empecían alhajas d s  doub lé , p la ­
q u é , n i p ied ) is  falsas, y  f l  solo de o ro , p lata  y 
piedras finas'.— S e com pran y  cam bian a lh a ja j .—  
S e com pran  todji «lase de papeletas d e  em peño de 
alhajas, cartaa de  pego de lá Caja de D epósitos, pa­
pel dei E stado , libranzas del G iro  M útuo  y  carpe­
tas de  cu p o n es. — L as hsb itadonea  de  etr.pefio es­
tá n  enteram ente separadas de  las de  venta.

I A prim era A genda de  m atrim onios y  d ispen- 
«as dv íles en  Madrid, A tocha i 3,  se  encai^a 
•rtam bien de los canónicos, y  para las dispeaas 

de e ^  clase, lia  estabUcidp reprásenlacion eu  R o ­
m a p o r  h a l* r  quedado lib re  en  los particu lares tal 
gestión: (sclividad y  econom ía.)

Y  la librería de  D . L .  P .  V . ,  C arretas , 4 , si- 
^ u e  vendiendo Í 4  r s .  y  enviando á  provincias el 
indispensable i  los m atrim onios celebrados. T a m ­
bién tnanda á  los juzgados im presiones para  m atri­
monio y  re p s tro  d v íl  á  p re d o s  re d u d d o s ; pídase 
iac tiua .

Novedades musicales.

No mas tercianas, cuartanas 
•ni intermitentes.

E s te  precioso m edicam ento , que  deSpues de u n  
estudio constan te  en  los s 3  afios d e  práctica, m e ha 
dado el feliz resultado que  apetecía., cu ra p ro n to  y 
radicalm ente las tercianas, cuartanas y  calenturas, 
sin  que  deje al enferm o h s  fatales consecuencias 
que  acontece coa  el u so  de  la qu in ina y  su s  prepa­
r a o s ,  p o r  lo  q u e  es pre& rib le  en  to d o s  canceptos á 
dlciios m edicam entos, teniendo la ventaja d e  conse- 
^ i r s e  con este licor la c u rad o n  con la m ism a p ro n ­
titu d , y  sin  ese resu ltado  q u e  m uchas veces produce 
afecciones al hígado, ardor a l  v isn tre  e tc ., ocasiona­
dos por d icha m edicación,' com o tam bién  acontece 
con  los m u ch o s  preparados que  h o y  circulan, te ­
n iendo la  ventaja este bcor de  d e s tru ir  d ü d u s  afec- 
ciones. . 3 _ , g

ALM ACEN de tabacos habanoa de V ieeate Ro­
m á n .— Calle de C arretas, 23 ..— T abacos des­
de 6  cuartos i  5 r s .  u n o .— Cajetillas i  8—  

l í — 14— 15— 17 y  31 cuartóa u n a .— L ibras de  ri- 
^ ir r i lo s  h s íh o e  < *0— 22— 34— 38— 3a -* .!6— 40 y  
5o r s .— Picadura á  20— 34— 18— 30—4 0  y  46  rea ­
les libra .— T a n »  loa cigarrillos com o  la picadura 
se  dan  i prueba.

LA VUELTA-ABÁJO.
Almacén de taiaoos haiMiiios 

por m&yor y  meaor de 
P E R E L L Ó  Y  S Q R R Ó N D E G U I ,

M ontera. i^ .-^M adrid .
S u s  dnefios tienen e l guato  d í  ofrecer t  su s  n u -  

m e ro so sam ig o s  y  a! público e a  general, u a  esc<^i- 
do  y  a b ^ d a n te  s u r t i io  de t a b a »  lo r ia n ,  picaduras 
y  cigarrillos, y  una  rica y  eleganie colección de  pe- 
t ’MS, boquillas, cigarreras y  d im is  ob je tos adecua­
dos a l ram o , de e s p i t o  g u sto  v  lodo i  precios ar­
reglados.

Desinfectante de la boca.
Unico espeeífico para  qu it» r definitivam ente la 

tendea de  a lio ito , refo rzar las endaa  , y  evitar el 
i^scorbuto. E n  e s ta m ia m a  botica ae eocontra'iá, 
vc:i alguna equidad, todo  espedfico  estranjero  de 
egitim a procedencia, pues acaba de llegar un  g^an 

surtido  de e llo s, y  tam H en  de  acefte fresco y  puro  
hígado d e  bacalao de T erranova — B otica, Cdr- 

4 »-

A lm a cén  d e  m ú B ic a y  p ía n o s de  N .  Toledo.

V alveíde, i  cuaiü'uplicaco, M adrid.
P ro p ia s para regalo de  año  nuevo  se  acaban de 

re d b ir  de París unas preciosas com poaidones con 
Rudísimos Cromos á  l a  y  14 r s .  E straordinario  
surtido  de m úsica de todas claaes. Publicaciones 
bara tísim as. Unico depósito del M étodo de piano, 
p<H'D. M . d« la  Mata, adoptado de tc t to  en  todas 
laa d a s e s  d f  p iano de la escuela n ad o n a l de  .Músi­
ca de esta  corte y  prem iado con la medalla de  p lata  
en la  últim a esposldon de  válladolld ; su  precio 70 
rea lf* . A bono á  la  lectura música!, 30 r s .  a l m es , 
y  48  trim e ítre . P ianos de  v en ta  y  a lquiler.

L
a  F IL O S O F IA  D E  LA C R E A C IO N  d  U  ra  
í a h u m a n a  en  esq u e le to . Rsta o b ra  se  halla 
de  T6Bta en  Madrid i r6  r s .  ejem plar en  las 

lib rerías de A , d d ,S . M artin, P u erta  del Soí, 6; 
L  L ópez , C árm en , 77; G , ir ,y  R o ig , Príndj»e 4 .  
B a  Provincias en to c i s  iá s 'iib ie ría s  y  corresponsa­
les de  los expresados se fio res.

Homeopatía.
E n  es ta  m ism a botica, se en co n tra rí todo  m ed i-  

lanjenjo. hom eopático, para q u e  ios señores faculta- 
tivos y  paniculares puedan diaponer de todos cu an ­
to* crean útiles para la curación de su s  eiifcrmeda- 
d « ,  ofhSdUndoles q u e  su s  m edicam entos correspon ­
derán  á  su s  deseos, pues conocedor desde hace mas 
de  quince a5o s  de ese sistem a, y  habiéndolo e s tu ­
diado con alguna detención puede ofrecer la  se g u n ­
dad del resultado de la  acción curativa, por estar 
preparados eoo ia m ayor exactitud, y  elegidas y  p u ­
ras todas s u s  s u s i in ó a s .  Botica, C a rm sn , 4 1 .  3

Re g l a m e n t o  y  tari& s para u  ¡mposicíon
y  cobranza da U  eo n ir ib u d w i ir .duattia l.—  
S e vende e n  la  librería de A . d e 'S jn  M am n, 

p u e r ta  del S o l, n ú m . 6 , y  en  casa de  D . A guaiin ' 
J u k e ra , calle de  la Bola, n ú m . ^  segundo izq u ie r-  i 
d a, i  4 r s ,  e jem pltr: e o  fwovmcÍM  en  lo t  ¡
corre<poQ5il6i d e  d ic h o i s e ñ o r »  4 5 r « .  ejem pUr* !

NO MAS CATARROS,

Píldoras infalibles contra las afecciones de  pecho 
en  q u e  dom ina la to s .  Composi.'.ion m aravillosa 
para  la curación de todaa las afec'.rnnes de pecho, 
haciéndose superior á  los m uchos preparados que  
h a ‘tá e l d ia  haufiido conocidos, por h ab er p rodu ­
cido curas radicales en  el catsrro sim ple, asm a, t i ­
sis en  su  primer grado, b roncorrea, y  en la b ro n ­
quitis  aguda y  ctrSnica, com n lo  tiene probado el 
m ism o p o r  habecse c u n d o  de d icho  padedm ien to .

BotiM , CARM EN, 41 . 1— 20

l ie O R  PARA TEÑIR EL CABELLO
Kate licor inhlib la, tifie inatantéoeam enie, sin  

causar incoBJodiáad o i dañar el cu tis , desde el color 
ru b io  hasta  el najro  azabache.

Botica, C A ÍM R N , 4 1 .  i_ 2 < j

AGUA CIRCASIANA
Usada por todas las familias reales y toda la nobleza de Europa. 

Aprobada por los médicos mas eminenles y por toda la imprenta eslrangera.

E l A G U A  CIRC A SIA N A  restituye  á  los cabellos b lancos s u  prim itivo color, desde e l  ruW o 
h as ta  el negro  azabache, s in  causar el m enor daño á  la p ie l. N o  es una  tin tu ra , y  e a  su  com posicioñ 
n o  entra m ateria  alguna nociva á  la salud; hace desaparecer en  tre s  dias la  caspa p o r  inveterada que 
esté; ev ita  la caída del cabello y  vuelve la fuerza y  el vigor juvenil á  los tu b o s  capilares.

M as de  100.000 certificrdos prueban la  excelencia del A gua C ircasiana cuyo uso  reem plaza h o y  en 
dos los países los o tros preparados y  tin tu ra s  w n  dañosos para el cabello.

Precio del frasco 4  peseta*, frascos conteniendo el doble 7  i |2  pesetas.
T o ^ s  loB̂  frascos v a n  e n  magníficas cajas de  cartón  acom pañadas de  un  prospecto  con  la  m arca v 

m a de los únicos depositarios.

H E R R IN G S  Y  C.*— L I ^ O A
V en d éseen  la Botica de los P rin d p es. B orte ll H erm anos, P u e r ta  del «ol n ú m . 5 .

LOS CÓDIGOS ESPAÑOLES
CONCORDADOS Y  ANOTADOS-

SEGUNDA EDICION.

Coiislará como la primera de 12 tomos en folio, repartíe'ndose un  tom o cada mes al 
precio de 5o rs. en Madrid y 55 en provincias franco y  certificado. Se suscribe en las 
principales librerías, donde se reparten los prospectos. Los pedidos y  suscriciones direc-

r D. A ntonio de San M arün, Puerta del Sol,
num . o, Librería, Madrid.

LlMPISTKRÍi DE MARIN,
Plaza de Herradores» \%

* íü  “ ’i l '’’ *  ' r  ^  ' ' " o ;  ‘aw . 4 8  r s .  G ran  surtido  en lám paras de  todaa
clases. T u b o s , tulipanes, m echas;cafeteras de  todos sistem as; variedad de artículo* T odo  se  e f
p e n d e á  precios de fabrica. Se trasfo rm in  lám paras y  qu inqués de  gas y  oliva á  p e tró leo , reportando una 

™  h O ja la te r í .,se  venden a  ios m iam os

P A R A  C U R A R  E L  R E U M A TISM O , í  1C1P 1E N T E  Ó CR(3 N lC 0 . - á « f í e  de B e llo ta s con 
sdv /a  de coco ecu a to ru tl — La hidrología médica, á  pesar de  su s  profundas bvestieaciones 
no  ha  ̂ d i d o  sintetizar los esperim entos ru tinarios que  viene practicando por a p o m rse  d^

liante resu ltado  de cu rad o n  benéfica v  salvadora bálsam o, que  sm  el bri-
les. d e q u e  tan tos volúm enes a ^ i L n
to n  su s  p récdcaí dem ostraciones. * y  cuyo  nn ín to  t je o t  que  e « a r  en  analogía

h . w

interior a d / iL a V u e v ^  m añ^L^s para ^  * '

ao en  el ano, se com bate con gran éx ito  con ^  f  ' " T *  ^  de  calo r y  p e ,
ría  aguda ó  crúnica, biliosa ú ftT o Á  X» la d isen w -

diñes, 5 , Madrid, 7  °  r». m e a ia .— LalIe de las T res  C ruces, n ú m . i ,  principal.

Inventor, I -  de Brea y  M oreno, proveedor de  todo  « U tla s .

na: S rcs. A . G r . u ^ ^ '  o U p "  36.‘‘r A . * E Í t o s a , ' X r a l t 7 t o ? '*  "  vende en

para 

y  Ja r-

la H aba-

A la hurnaniílad que sufre 
cortejad dí‘ la vista.

Inyección y  pcm aJa desconocida ^ s t a  el dia p a ra  I 
volver y  consersar la vísta que se  vaya perdiendo I 
p o r  debilidad del nérvio óptico. Curación sin  r i-  ' 
val p a ra 'to d a  afoxion de la visia , ocasionada p o r  
dichadftbilidad.—Botica, C í r m e n 4 1 .  j _ i ,  :

I COMPRA Y VENTA DE ALHAJAS
I tom ercio de metales preciosos de José HaI nim n r i 

^ s e  com pra p , . „  ,  ZT:  ^ 6  j  3 8 .  t i e n d a ,
de o ro  bajo ó  p la tino . S«loaea, pas tas, etc. Monedas falsas, cortadas.

Se venden d ichos metales preparados para la artes w . i k -  ..
condiciones. ^  '**’ /  *■'»»)»» í  precios arreglados, con relación i  sus

" m a d w b :

Jel Olivar, niia.

í:

Ayuntamiento de Madrid




